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J E F A T U R A  DEL E S T A D O
DECRETO-LEY DE 3 DE DICIEMBRE DE 1954 por el que se establece en el Ministerio de Asuntos Exteriores la

«Inspección General de Servicios en el Exterior».
Es necesidad sentida de antiguo en el Ministerio de Asuntos Exteriores, que se caracteriza por la dispersión 

geográfica de sus dependencias, el disponer de un órgano de vigilancia y fiscalización que garantice un funciona
miento de sus servicios en el exterior, ajustado a las directivas de orden político del Gobierno y a las disposiciones 
administrativas del Departamento. Un órgano de esta naturaleza debe constituirse, por definición, a las órdenes di
rectas del Ministro y con independencia completa de los servicios ordinarios del Ministerio, tanto desde el punto de 
vista de la función como del personal que la sirva.

Merced al nuevo Centro, los servicios españoles en el extranjero, así los diplomáticos como los consulares, se
rán objeto de visitas, periódicas o extraordinarias, que comprueben y aseguren en cualquier momento su idoneidad 
y su rendimiento. En cuanto a los servicios de la Administración Central, podrán serle encomendadas a la Inspec
ción aquellas indagaciones o diligencias que ciertos casos concretos, particularmente graves o complicados, pudie
sen requerir.

En mérito de lo expuesto, y concurriendo en el presente caso las razones de urgencia a que se refiere el ar
tículo décimotercero de la Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y dos, modificada por la de nueve 
de marzo de mil novecientos cuarenta y seis, a propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo primero.—Se crea en el Ministerio de Asuntos Exteriores, bajo la dependencia directa del Ministro, la 
«Inspección General de Servicios en el Exterior», con las funciones siguientes:

A) Inspeccionar, en colaboración con el Jefe de la respectiva Misión, el funcionamiento y la labor de los Ser
vicios diplomáticos y consulares en el extranjero, tanto en el orden disciplinario como en el administrativo.

B) Instruir, respecto de las dependencias del Ministerio en el exterior, las diligencias o expedientes de carác- 
tes disciplinario o administrativo que le sean confiados por el Ministro, de acuerdo con las normas que en cada caso 
preceptúe la correspondiente Orden ministerial.

C) Practicar en los Servicios centrales las indagaciones y diligencias que, en casos excepcionales, le fuesen 
encomendadas por el Ministro, sin perjuicio y con independencia de las atribuciones que competen en la materia a 
la Subsecretaría del Departamento.

D) Emitir dictamen crítico en los asuntos de carácter diplomático u orgánico - administrativo propios de la 
competencia del Ministerio, cuando sea requerido por el Ministro.

Artículo segundo.—El cargo de Inspector general se/rá desempeñado por un Embajador o Ministro Plenipoten
ciario de primera clase, nombrado por Decreto aprobado en Consejo de Ministros a propuesta del de Asuntos Exte
riores, y tendrá la categoría administrativa de Director general.

Artículo tercero.—El Inspector general tendrá libre acceso a todos los Centros y oficinas del Ministerio y po
drá reauerir y obtener de los Servicios dependientes del Ministerio los informes necesarios para el cumplimiento de 
su misión.

El Inspector general formará parte, de oficio, de todas las Comisiones ministeriales que desempeñen funciones 
inspectoras o interventoras en los asuntos propios de la co mpetencia del Departamento.

Artículo cuarto.—Son obligaciones del Inspector general:
A) Girar visitas de inspección a las dependencias del Ministerio en él extranjero, elevando al Ministro los in

formes pertinentes en cuanto se refiere al funcionamiento de las mismas, en el orden disciplinarlo y administrativo, 
y al cumplimiento de las normas reglamentarias vigentes y de las Instrucciones de cualquier índole que le sean de
aplicación.

B) Comprobar si el personal que sirve en el extranjero tiene el debido conocimiento de los planes de acción
diplomática y administrativos del Ministerio.

C) Obtener una apreciación objetiva de la capacidad y eficiencia del personal del Servicio Exterior, formu- 
lando informes confidenciales para los respectivos expedientes personales

D) Vigilar la organización de las oficinas, a fin de elevar el rendimiento del Servicio.
E) Ve4ar por la conservación y buena administración de los edificios y casas-residencias que albergan a las 

Representaciones Diplomáticas y Consulares de España en el extranjero y por el mantenimiento de su debido decoro.
F) Estudiar y formular anualmente un informe crí tico de conjunto en lo que tenga relación con los Servicios 

en el exterior, tomando por base las Memorias reglamen tarias que cada año sean redactadas por las Representa
ciones Diplomáticas o Consulares en el extranjero, como recapitulación de su labor.

G) Informar los anteproyectos de presupuesto que formulen los Servicios del Departamento, por 10 que se 
refiere a eras tos en el exterior.

H) Instruir los expedientes disciplinarios o admini strativos que se refieran a dependencias en el exterior y 
aquellos otros que especialmente le sean encomendados p or el Ministro, de acuerdo siempre con las normas que a 
tales fines preceptúe la correspondiente Orden ministerial

I) Realizar los estudios de carácter estadístico que puedan ser de utilidad para el Servicio, o le sean espe
cialmente encomendados por el Ministro.

Articulo quinto.—A las órdenes del Inspector general se adscribirá el personal diplomático, técnico - adminis
trativo y técnico-contable que fuese necesario. Pasará a d epender de la Inspección el personal facultativo y técnico 
integrado hoy en la Sección de Estadística del Ministerio

Artículo sexto.—En los presupuestos del Ministerio de Asuntos Exteriores se consignarán los créditos necesa
rios para la dotación del nuevo Servicio.

Artículo séptimo.—Quedan derogadas las disposición es legislativas qué se opongan a lo prevenido en esté De
creto-ley, y se autoriza al Ministro de Asuntos Exteriores para dictar las normas necesarias para su aplicación.

Artículo octavo.—Del presente Decreto-ley se dará cuenta a las Cortes.
Asi lo dispongo por el presente Decreto-ley, dado en el Palacio de El Pardo a tres de diciembre de mil nove

cientos cincuenta y cuatro.
FRANCISCO FRANCO
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G O B I E R N O  DE LA NACION

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO de 13 de enero de 1955 por el Que se suspende 
l a aplicación de la Ley de Revisión de precios de
17 de julio de 1945.

La Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cua- 
re-.oa y cinco, por la que se autorizó la revisión de los 
precios fijados en los proyectos de obras adjudicadas 
por subasta o concurso, fué promulgada en atención a 
las fuertes alteraciones de los precios, consecuencia de 
la anormalidad económ ica a la sazón existente. Su efi
cacia fué notoria, puesto que se evitó la paralización de 
las obras, que, gracias a aquella Ley, se desarrollaron 
a ritmo prácticamente normal.

Se observa al presente una regularidad en las licita
ciones para la ejecución de las obras públicas, conse
cuencia de la normalidad económ ica conseguida, con 
trastada por las pequeñas o nulas variaciones de los In
dices que sirven de base a la revisión de los precios uni
tarios.

Por ello parece llegado el m om ento de usar de la 
facultad que la propia Ley reconoce de suspender la 
aplicación de sus preceptos, lo que permitirá además, 
comprobar la efectiva superación de las dificultades que 
inspiraron aquella medida, al propio tiempo que se pon
deran los efectos del retorno a los principios que tra
dicionalmente han servido de base a la contratación ad
ministrativa, sin perjuicio de que si en el futuro se pro
dujeran nuevas alteraciones de entidad suficiente para 
justificarlo, se acordará por el Gobierno la legítima com 
pensación que procediera o  la rehabilitación de esta 
misma Ley.

En su virtud, a propuesta del Ministro Subsecretario 
de la Presidencia del Gobierno, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—En uso de la autorización que al G o

bierno confiere el articulo trece de la Ley de Revisión 
de Precios, de diecisiete de julio de mil novecientos cua
renta y cinco, se suspende la aplicación de sus -precep
tos en ia contratación de obras adjudicadas mediante 
subasta, concurso o contratos de destajo por los dis
tintos Departamentos ministeriales.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a trece de enero de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Subsecretario de la Presidencia,

LUIS CARRERO BLANCO

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO de 10 de diciembre de 1954 por el que se acuerda 

 la destitución del cargo de Magistrado de ascenso 
de don Adolfo Barredo de Valenzuela.

A propuesta del Ministro de Justicia; previa delibera
ción del Consejo de Ministros, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el número cuarto del artículo doscientos 
veinticuatro de la Ley orgánica del Poder Judicial, 

Vengo en ácordar la destitución del cargo de Magis
trado de ascenso de don Adolfo Barredo de Valenzuela, 
con destino en la Audiencia Provincial de Huelva, quien 
causará baja definitiva en el Escalafón de la Carrera 
Judicial.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diez de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

ANTONIO ITURMEND1 BAÑALES

DECRETO de 10 de diciembre de 1954 por el que se acuerda 
la destitución del cargo de Magistrado de ascenso 

de don Joaquín de Lora López.

A propuesta del Ministro de Justicia; previa delibera
ción del Consejo de Ministros, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el número cuarto del artículo doscientos 
veinticuatro de la Ley orgánica del Poder Judicial, 

Vengo en acordar la destitución del cargo de Magis
trado de ascenso de don Joaquín de Lora López, que sirve 
su cargo en la Audiencia Territorial de Cáceres, quien 
causará baja definitiva en el Escalafón de la Carrera 
Judicial.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diez de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMEND1 BAÑALES

DECRETO de 23 de diciembre de 1954 por el que se indulta 
a Juan Alcaraz Serrano del resto de la pena que 

le queda por cumplir.

Visto el expediente de Indulto de Juan Alcaraz Serra
no, condenado por la Audiencia Provincial de Barcelona, 
en sentencia de doce de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y tres, com o autor de un delito de robo, con la 
concurrencia de una circunstancia agravante, a, la pena 
de tres años de presidio menor, y teniendo en cuenta las 
circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos 
setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto 
de veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de 
la Sala sentenciadora; previa deliberación del Consejo 
de Ministros, y a propuesta del de Justicia,

Vengo en indultar a Juan Alcaraz Serrano del resto 
de la pena privativa de libertad que le queda por cumplir 
y que le fué Impuesta en la expresada sentencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés de diciembre de mil novecientos cin 
cuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

ANTONIO ITÜRMENDI BAÑALES

DECRETO de 23 de diciembre de 1954 por el que se indulta 
parcialmente a Antonio Manchado Durán.

Visto el expediente de indulto de Antonio Manchado 
Durán. condenado por la Audiencia Provinciál de Córdo
ba, en sentencia de diecisiete de febrero de mil novecien
tos cincuenta y cuatro, como autor de un delito de robo, 
de otro de atentado a agente de la Autoridad, y de una 
falta incidental de lesiones, sin la concurrencia de cir
cunstancias modificativas de la responsabilidad criminal, 
a la pena de dos años y cinco meses de presidio menor, 
por el robo; de dos años y cinco meses, por el atentado, 
y de cinco meses de arresto menor por la falta, y te
niendo en cuenta las circunstancias que concurren en 
los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos 
setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto 
de veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de 
la Sala sentenciadora; previa deliberación del Consejo 
de Ministros, y a propuesta del de Justicia,

Vengo en indultar a Antonio M anchado Durán de una 
de las penas de dos años y cinco meses de presidio m e
nor, que le fueron impuestas en la expresada sentencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés de diciembre de mil novecientos cin 
cuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

ANTONIO ITURMENDl BAÑALES
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MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO de 4 de enero de 1955 por el que se dispone 
el pase al Grupo de Destinos de Arma o Cuerpo del 
General de Brigada de Ingenieros don Manuel Duelo 
Gutiérrez.

Por aplicación de lo dispuesto en el articulo tercero 
de la Ley de cinco de abril de mil novecientos cincuen
ta y dos,

Vengo en disponer que el General de Brigada de In
genieros don Manuel Duelo Gutiérrez, Jefe de Ingenie
ros del Cuerpo de Ejército IV y de los servicios de In
genieros de la Cuarta Región Militar, pase al grupo de 
Destino de Arma o Cuerpo, quedando a las órdenes del 
Ministro del Ejército.

Asi lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a cuatro de enero de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 7 de enero de 1955 por el que se promueve 
al empleo de Inspector Farmacéutico al Coronel 

don José Mazón de la Herrán.

Por existir vacante en la escala de Inspectores Far
macéuticos, y en consideración a los servicios y circuns
tancias del Coronel Farmacéutico don José Mazón de 
la Herrán, a propuesta del Ministro del Ejército y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de Inspector Farma
céutico, con la antigüedad de esta fecha, nombrándole 
Jefe de los Servicios de Farmacia del Ejército.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a siete de enero de mil novecientos cincuenta y 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETOS de 11 de enero de 1955 por los que se concede 
la Gran Cruz de la Real y Miliatr Orden de San 

Hermenegildo a los señores que se indican.

 En consideración a lo solicitado por el Contralmiran
te de la Armada don Rafael Fernández de Bobadilla y 
Ragel, y de conformidad con lo propuesto por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den, con la antigüedad del día doce de junio de mil 
novecientos cincuenta y tres, fecha en que cumplió las 
condiciones reglamentarias.

Así lo dispon en por el presente D e c r e t o, dado en 
Madrid a once de enero de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

En consideración a lo solicitado por el General Audi
tor de la Armada don Jesús de Cora y Lira, y de confor
midad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y 
Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran C r u z  de la referida 
Orden, con la antigüedad del día dieciséis de Junio de 
mil novecientos cincuenta cuatro, fecha en que cum
plió las condiciones reglamentarias.

Así lo dlsnon^o ñor el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a once de enero de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El  Ministro del Ejército.
AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 11 de enero de 1955 por el que pasa a  
ejercer el mando de la División número 12 el General de 
División don Felipe Navarro Morenés.
Vengo en disponer que el General de División don 

Felipe Navarro Morenés, a las órdenes del Ministro del 
Ejército, pase a ejercer el mando de la División núme
ro doce.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a once de enero de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército 

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO de 3 de enero de 1955 por el que se confirma 
en el empleo de Jefe Superior de Administración del 
Cuerpo General de Administración de la Hacienda 
Pública a don Ramón Salgado Cos-Gayón.

A propuesta del Ministro de Hacienda,
Vengo en confirmar, con efectividad del día dieciocho 

del pasado mes de agosto, en el empleo de Jefe Superior 
de Administración del Cuerpo General de Administración 
de la Hacienda Pública, conferido en comisión por De
creto fecha diez de septiembre siguiente, a don Ramón 
Salgado Cos-Gayón. Interventor en la Delegación de Ha
cienda en la provincia de Granada.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a tres de enero de mil novecientos cincuenta y 
cinco.

FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro de Hacienda 

FRANCISCO GOME? DE LLANO

DECRETO de 3 de enero de 1955 por el que se declara 
jubilado, por cumplir la edad reglamentaria, a don 
Gonzalo Agulló de la Escosura, Jefe Superior de  
Administración del Cuerpo General de Administración 
de la Hacienda Pública.
A propuesta del Ministro de Hacienda,
Vengo en declarar jubilado, con el haber que por cla

sificación le corresponda, a don Gonzalo Agulló de la Es
cosura, Jefe Superior de Administración del Cuerpo Ge
neral de Administración de la Hacienda Pública. Liqui
dador de Utilidades, con destino en la Dirección General 
de Contribuciones y Régimen de Empresas, debiendo cau
sar baja en el servicio activo con efectos del día cinco 
del presente mes. en que cumple la edad reglamentaria 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a tres de enero de mil novecientos cincuenta y 
cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda.

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

DECRETO de 4 de enero de 1955 por el que se nombra, 
en comisión. Jefe Superior de Administración del Cuerpo 

General de Administración de la Hacienda Pública 
a don Antonio Bernabé y Chapaprio.
A propuesta del Ministro de Hacienda,
Vengo en nombrar, en comisión, con arreglo a lo es

tablecido en el artículo primero del Decreto de veintiséis 
de junio de mil novecientos treinta y cuatro. Jefe Supe
rior de Administración del Cuerpo General de Adminis
tración de la Hacienda Pública, con efectividad del día 
seis del corriente mes de enero y destino en la Delega
ción de Hacienda en la provincia de Murcia, a. don An
tonio Bernabé y Chapaprio. que es Jefe de Administra
ción de primera clase, con ascenso, del mismo Cuerpo en 
la expresada Dependencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a cuatro de enero de mil novecientos cincuenta y 
cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda 

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 11 de enero de 1955 por la 

que se dispone la aprobación de la 
balanza automática colgante m a r c a  
« Arisó», de 5 kilogramos.

limos. Sres.: De conformidad con lo pro
puesto por la .Dirección General del Ins
tituto Geográfico y Catastral, y de acuer
do con lo informado por la Comisión Per
manente de Pesas y Medidas,

Esta Presidencia ha tenido a bien auto
rizar la circulación y uso legal en Es
paña de la balanza automática colgante 
marca «Arísó», de 5 kilogramos, a favor 
de la Sociedad «E. Arisó y Cía.», de 
Earcelona, constructora de la misma, por 
reunir la8 condiciones reglamentarias.

Los funcionarios dependientes de la Di
rección General de Industria encargados 
de su contrastación se atendrán a las si
guientes instrucciones:

Harán un examen general de este apa
rato, que llevará la marca, número, al
cance máximo, nombre y residencia de la 
Sociedad constructora y fecha de la Or
den de aprobación, comprobando después 
la exactitud de las pesadas v su sensi
bilidad.

Vigilarán el exacto cumplimiento del 
artículo 19 del Reglamento para la eje
cución de la Ley de Pesas y Medidas, 
aprobado por Decreto de la Presidencia 
del Gooierno de 1 de febrero de 1952 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 13), así como el del párrafo segundo 
del artículo octavo del Decreto de 5 de 
Julio de 1935 en lo que se refiere al pre
cio máximo de venta de cuatro mil qui
nientas pesetas, señalado por la Socie
dad constructora para la venta de esta 
balanza, comunicando a la Comisión Per
manente de Pesas y Medidas las infrac
ciones que sobre ello, comprobaren.

Los derechos de contrastación serán los 
que determina el Arancel para balanzas 
de igual alcance.

Con arreglo a lo dispuesto en el ar

tículo quinto del referido Reglamento, 
la Sociedad constructora de este aparato 
deberá remitir, a la Dirección General 
del Instituto Geográfico y Catastral, se
senta y cinco copias de * la Memoria y 
planes presentados, para su distribución 
entre los funcionarios anteriormente ci
tados.

Lo que comunico a VV. II. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 11 de enero de 1955.

CARRERO

limos. Sres. Directores generales del Ins
tituto Geográfico y Catastral de In
dustria.

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 20 de diciembre de 1954 por 

la que se concede el pase a la situa
ción de excedente forzoso, por enferm e
dad, a don Gabriel León Sánchez, Jefe 
de Negociado de tercera clase del Cuer
po Especial de Prisiones.

limo. Sr.: Éste Ministerio ha tenido a 
bien disponer que el Jefe de Negociado 
d , tercera clase del Cuerpo Especial de 
Prisiones, don Gabriel León Sánchez, 
con destino en la Prisión Provincial de 
Almería, pase a la situación de exceden
te forzoso, por enfermedad, por tiempo 
máximo de un año. con derecho al per
cibo de lor dos tercios de su haber mien
tras permanezca en dicha situación, con
forme determina el artículo 565 del vi
gente Reglamento de los Servicios de 
Prisiones.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de diciembre de 1954.—Por 

delegación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 21 de diciembre de 1954 por
la que se concede prórroga de exce
dencia voluntaria a don Gorgonio Tobar 
Pardo, Jefe de Negociado de segunda 
clase del Cuerpo Especial de Prisiones.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Gorgonio Tobar Pardo. Jefe de 
Negociado de segunda clase del Cuerpo 
Especial de Prisiones, actualmente en 
la situación de excedente voluntario.

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 573 del vigen
te Reglamento de los Servicios de Pri
siones. ha tenido a bien conceder la pró
rroga de excedencia solicitada por di
cho funcionario, hasta un máximun de 
diez años de duración.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de diciembre de 1954.—Por 

delegación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 22 de diciembre de 1954 por 
la que se resuelve el concurso de tras
lación anunciado en 18 de noviembre 
último para proveer las Secretarías va
cantes en los Juzgados de Primera Ins
tancia e Instrucción.

limo. S r .: Visto el expediente instruido 
para la provisión de las plazas de Secre
tarios de ia Administración de Justicia 
vacantes en los Juzgados de Primera Ins
tancia e Instrucción,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
prevenido en los artículos 19 y 20 del Re
glamento de 2 de julio pasado, acuerda 
nombrar para desempeñarlas a los aspi
rantes que se relacionan a continuación, 
por ser los que, reuniendo las condiciones 
legales, tienen derecho preferente para 
servirlas:

N O M B R E S Cargo que servían Plaza para la que se les nombra

D. José Abarca López ..................................

D. Segismundo Martínez Abelláü ......... .
D. Joaquín Seoane Rodrigo ......................
D. Gabriel Fernández Pérez ......................
D. Francisco José López Camacho Pareja.
D. Antonio Ramos Gabilán .......................
D. Gonzalo García Servet ..........................
D. Vicente Galera Barrios ..........................
D. Emilio Esteban Horcajada ...................
D. José Mana Arboleda F ernández...........
D. Alberto Sanz Simón ...............................

Secretario del Juzgado de Primera Ins
tancia de Ayamonte ..................................

Idem id. de San Clemente ..........................
Idem id. de Benabarre ..................................
Idem id. de Ugíjar .........................................
Idem id. de Castellote .................................
Idem id. de Montalbán ............. ;...............
Idem id. de San Vicente de la Barquera...
Idem id. de Jarandilla ..................................
Idem id. de Sequeros ....................................
Idem id. de Cervera de Río Alhama .......
Idem íd. de Castrojeriz ..............................

Secretario del Juzgado de Primera ins
tancia de La Unión.

Idem íd. de Villajoyosa.
Idem íd. de Carballino.
Idem íd. de Colmenar (Málaga).
Idem íd. de' Gérgal.
Idem íd. de Herrera del Duque*
Idem íd. de Chinchilla.
Idem íd. de Chiclana.
Idem íd. de Sedaño.
Idem íd. de Huelma.
Idem íd. de Astudillo.

Se declara desierto el concurso por lo 
que se refiere a las Secretarías de los 
Juzgados de Primera Instancia e Instruc
ción de Saldaña, de tercera categoría; 
Nálera, Huáscar, Albarracín. Villalpando 
y Daroca, de cuarta: Belchite, Valverde 
de Hierro. Cañete, Torrecilla de Cameros, 
Villadiego, Hoyos. Belorado y San Sebas
tián de la Gomera, de quinta.

Todas ellas deberán proveerse confor
me a las normas establecidas en las dis
posiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 22 de diciembre de 1954.—Poi 

delegación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 24 de diciembre de 1954 por 
la que se jubila, p or  cumplimiento de 
la edad reglamentaria, a don Delfín 
Camporredondo y Fernández, Médico, 
Jefe de Administración Civil de segunda 
clase del Cuerpo Facultativo de Pri
siones.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo octavo de la Ley de 
16 de julio de 1949, y de conformidad con 
lo establecido en los artículo 49 del vi
gente Estatuto de Clases Pasivas del Es
tado y 44 del Reglamento dictado para 
su debida aplicación,

Este Ministerio ha tenido a bien decla

rar jubilado en el día de la fecha, por 
cumplimiento de la edad reglamentaria, 
y con el haber pasivo qué por clasifica
ción le corresponda, a don Delfín Cámpo- 
rredondo y Fernández, Médico, Jefe dé 
Administración Civil de segunda clase, 
de la Sección de Sanidad del Cuerpo Fa
cultativo de Prisiones, con 18.480 pesetas 
de sueldo anual y destinó en la Dirección 
General de Prisiones.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 24 de diciembre de 1954.—Pof 

delegación, R. Oreja.

lim o. Sr» Director general de Prisiones,
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ORDEN de 25 de diciembre de 1954 por 
la que se promueve a los  distintas ca
tegorías y clases que se indican a los 
funcionarios de la Sección de Sanidad 
del Cuerpo Facultativo de Prisiones que 
igualmente se detallan.

Ilmo. Sr.: Existiendo vacantes en las 
distintas categorías y clases de la Sec3 
ción de Sanidad del Cuerpo Facultativo 
de Prisiones, y de conformidad con lo 
prevenido en el artículo sexto de la Or
den de este Departamento, de fecha 15 
de diciembre de 1949,

Este Ministerio ha dispuesto que los 
funcionarios del referido Cuerpo que a 
continuación se mencionan sean promo
vidos, por los motivos y con las antigüe
dades que se detallan, a las categorías 
que igualmente se expresan y efectos eco
nómicos a partir de las mismas fechas, 
continuando todos ellos en sus actuales 
destinos:

A la categoría de Jefe de Administra
ción Civil de segunda clase y sueldo 
anual de 18.480 pesetas:

Don Modesto Martínez Piñeiro, por Ju
bilación de don Delfín Camporredondo 
Fernández, que la servía; antigüedad de 
25 de diciembre de 1954.

A la categoría de Jefe de Administra
ción Civil de tercera clase y sueldo anual 
de 16.800 pesetas:

Don José Prado Castro, por promoción 
de don Modesto Martínez Piñeiro, que la 
servía; antigüedad de 25 de diciembre 
de 1954.

A la categoría de Jefe de Negociado de 
primera clase y sueldo anual de 13.440
pesetas:

Don Angel Sopeña Ibáñez, por promo
ción de don José Prado Castro, que la 
servía: antigüedad de 25 de diciembre 
de 1954.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de diciembre de 1954.—Por 

delegación, R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 29 de diciembre de 1954 por 
la que se concede el reingreso, al ser
vicio activo a don Manuel Díez Ortega, 
Oficial de Administración Civil de pri
mera clase del Cuerpo Especial de Pri
siones que se encontraba excedente for
zoso por cumplir deberes militares.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Manuel Díez Ortega, Oficial de 
Administración Civil de primera clase del 
Cuerpo Especial de Prisiones, actualmen
te en situación de excedente forzoso, para 
cumplir deberes militares,

Este Ministerio, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 577 del vigente 
Reglamento de los Servicios de Prisiones, 
de 5 de marzo de 1948, y a tenor de lo 
preceptuado en el artículo cuarto del Re
glamento de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército, de 6 de abril de 1943, ha te
nido a bien conceder a dicho funciona
rio el reingreso al servicio activo con la 
categoría anteriormente expresada, sueldo 
anual de ocho mil cuatrocientas pesetas y 
destino en la Prisión Celular de Barce
lona, de cuyo empleo deberá posesionarse 
en el plazo reglamentario de treinta días, 
a contar de la fecha de la presente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de diciembre de 1954.—Por 

delegación, R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 30 de diciembre de 1954 por 
la que se promueve a la plaza de Agen
te Judicial segundo a don Nicolás Yu
bero Miguel.

Ilmo Sr.: De conformidad con lo pre
ceptuado en el arttículo octavo del Decre
to Orgánico del Cuerpo de Agentes Judi
ciales, de 1 de mayo de 1952,

Este Ministerio acuerda promover por 
el turno primero a la plaza de Agente 
Judicial segundo, dotada con el haber 
anual de 7.700 pesetas, más las gratifica
ciones que legalmente le correspondan, 
por jubilación de don Ramón Hidalgo Ma
raver, a don Nicolás Yubero Miguel. Agen
te Judicial tercero, con destino en el Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción 
de Tarrasa (Barcelona), donde continua
rá prestando sus servicios. Esta promo
ción surtirá sus efectos desde el día 11 
de diciembre actual.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de diciembre de 1954.—Por 

delegación, R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de diciembre de 1954 por 
la que se concede la excedencia volun
taria al Oficial de tercera categoría 
del Cuerpo de Oficiales de la Admi
nistración de Justicia don José Anto
nio Pardo García.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don José Antonio Pardo García, Ofi
cial de tercera categoría del Cuerpo de 
Oficiales de la Administración de Justi

cia. con dest.no en la Audiencia Territo
rial de Madrid; visto el informe favora
ble emitido por el ; eñor Presidente de la 
citada Audiencia y de conformidad con 
lo preceptuado en las disposiciones orgá
nicas vigentes.

Este Ministerio acuerda concederle ia 
excedencia voluntaria en el expresado 
cargo, por tiempo no menor de un año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 30 de diciembre de 1954.—Por 

Delegación. R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de diciembre de 1954 por 
la que se resuelve el concurso para la 
provisión del cargo de Juez en los Juz
gados Municipales vacantes anunciado 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del día 27 de noviembre de 1954.

Ilmo. S r .: Visto el expediente instrui
do para la provisión del cargo de Juez en 
los Juzgados Municipales que se anuncian 
en la convocatoria del concurso publicado 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 27 de noviembre de 1954,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 27 del Decreto 
Orgánico de 25 de febrero de 1949. ha 
acordado nombrar para el desempeño de 
dicho cargo en los Juzgados Municipales 
que se citan a los funcionarios que a con
tinuación se relacionan, promovidos por 
Orden ministerial de 19 de noviembre de 
1954 a la categoría tercera de Juez Muni
cipal. con el haber anual de 21.000 pe
setas:

J u z g a d o s Nombre y apellidos

Cádiz número 2 ............... ................. ...........
Villena ................................................................
Puerto de Santa M a ría .................................
Algeciras ............................................................
Guadix ...............................................................
Sanlúcar de Barrameda ..............................
Utrera ................................................................
Lorca ........................................................ .......
Vélez-Málaga ...................................................
Cieza .............................. ...................................
Santa Ciuz de Tenerife número 2 ......... .
Jumilla ...............................................................
Ronda .................................................................
Puente Genil ....................................................
La Línea ............................................................
Martos ........................ ........................... ...........
Yecla ..................................................................
Telde ............................................................ .

D. Emilio González Cuellas.
D. Ricardo Soto Prieto.
D. Alfonso Ibáñez de Aldecoa y Manrique. 
D. Esteban Benito Cúyar.
D. Ricardo Duque Ejarque.
D. José Vicente Lope Sáenz de Tejada. 
D. Francisco Capón Rey.
D. Asterio Gutiérrez Valdeón.
D. Carlos Heredia Martos.
D. Bernardo Pérez Lloréns.
D. Fernando Campos Galán.
D. José Cándido Paz Ares.
D. José Joaquín Martínez Herrán.
D. Alfonso Peña de Pablo.
D. Pedro Barceló Obach.
D. David Rayo Gómez.
D. Jesús Pardo Rojo.
D. José Manuel Pérez Estrada.

Estos fimeionarios deberán posesionarse 
de sus respectivos cargos en el plazo y 
forma que establece el citado Decreto Or
gánico.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de diciembre de 1954.—Por 

delegación, R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 31 de diciembre de 1954 por 
la que se declara en situación de exce
dencia voluntaria a don Juan Moreno 
Tejero, Juez comarcal de tercera cate
goría, en situación de excedencia for
zosa, por supresión del Juzgado Comar
cal que servía.

Ilmo. Sr.: De conformidad con las dis
posiciones legales, y accediendo a lo so
licitado por don Juan Moreno Tejero, 
Juez Comarcal de tercera categoría, en 
situación de excedencia forzosa, por su

presión del Juzgado Comarcal aue servía.
Este Ministerio ha acordado declarar a 

dicho funcionario en situación de exce
dencia voluntaria en el expresado cargo, 
en las condiciones que establece él artícu
lo 29 del Decreto orgánico de 25 de febre
ro de 1949

Lo aue digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de diciembre de 1954.—Por 

delegación, R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 31 de diciembre de 1954 por 
la que se declara en situación de exce
dencia voluntaria a don Bernardo Gó
mez Rodríguez, Juez comarcal de terc
era categoría, en situación de exceden

cia forzosa, por supresión del Juzgado 
Comarcal que servía.

Ilmo. Sr.: De conformidad con las dis
posiciones legales, y accediendo a lo so-
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licitado por don Bernardo Gómez Ro
drigue/, Juez comarcal de tercera cate
goría. en situación de excedencia forzosa, 
por supresión del Juzgado Comarcal que 
servia.

Este M inisterio ha acordado declarar 
a dicho funcionario en situación de ex
cedencia voluntaria en el expresado car
go, en las condiciones que establece el ar
tículo 29 del Decreto orgánico de 25 de 
lebrero de 1949.

Lo que digo a V. I. para su conocim ien
to y ciernas efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid, 31 de diciembre de 1954.—Por 

delegación, R. Oreja.

lim o. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 31 de diciem bre de 1954 por 
la que se concede el reingreso al servicio  
activo a don Jesús Guisande M artínez, 
M édico del Cuerpo F aculta tivo  de P ri
siones.

lim o. Sr.: Este M inisterio ha  tenido  
a bien disponer que el Médico del Cuer
po Facultativo de Prisiones don Jesús 
G uisande M artínez, actualm ente en si
tuación de excedente forzoso por enfer
medad, reingrese al servicio activo, por 
haber desaparecido las causas que m o
tivaron la situación anterior, siendo ¿fes
tinado para la prestación de sus servi
cios a la Prisión Central de Gijón. don
de son necesarios sus servicios, dado el 
contingente penal que en la m ism a se  
albergo: siéndole de abono los gastos de 
viaje, dietas y traslado de casa desde la  
Prisión Provincial de Soria, de conform i
dad con la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de fecha 15 de noviem bre  
de 1950.

Lo digo a V. T. para su conocim iento  
•y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 31 de diciem bre de 1954.—Por 

delegación, R. Oreja.

lim o. Sr. Director geneiM  de Prisiones.

ORDEN de 31 de d iciem bre de 1954 por 
la que. se concede el reingreso en la  
Carrera de Juez com arcal a  don  N ico
lás M aurandi A badía .

Timo. Sr.: V ista la in stancia  que eleva  
a este D epartam ento don N icolás M au
randi Abadía, Juez com arcal de tercera  
categoría, en situación de excedencia vo
luntaria, en la que solicita  el reingreso  
al servicio activo,

Este M inisterio, de conform idad con 
ío dispuesto en los artículos 29 y 30 del 
Decreto orgánico de 25 de febrero de 
1949, ha tenido a bien conceder a dicho  
funcionario el reingreso que so licita  en  
las condiciones que en  el referido D ecre
to se establecen.

Lo que digo a V. I. para su conoci
m iento y dem ás efectos.

Dios guarde a  V. I. m uchos años.
Madrid, 31 de diciem bre de 1954.—Por  

delegación, R. Oreja.

lim o. Sr. D irector general de Justicia.

ORDEN de 31 de d iciem bre de 1954 por  
la que se nom bra para  el cargo de  
Juez en el Juzgado C om arcal de Po
llensa a don Francisco Iñ igo M artorell.

lim o. Sr.: De conform idad con lo es
tablecido en el artículo 30 del Decreto  
orgánico de 25 de febrero de 1949, y  ac
cediendo a lo solicitado por don Fran
cisco Iñ igo Martorell, Juez Com arcal de 
tercera categoría, en  situación  de exce-

*

dencia forzosa, por supresión del Juzgado 
Comarcal de San lañy  (B aleares;,

Este M inisterio ha acordado nombrar 
al referido funcionario para el desem 
peño del Juzgado Comarcal de Pollensa  
(B aleares;, del que deberá posesionarse 
en el plazo y forma que establece el 
artículo 18 del citado Decreto Orgánico.

Lo que digo a V. I. para su conoci
m iento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 31 de diciembre de 1954.—Por 

delegación, R. Oreja.

lim o. Sr. D irector general de Justicia.

ORDEN de 31 de d iciem bre de 1954 por 
la que se prom ueve a la categoría de  
Fiscal m unicipal de tercera  al Fiscal 
de la A grupación núm ero 246, don Do
nato  Gago Curieses.

lim o. Sr.: De conform idad con lo dis
puesto erf el artículo 32 del Decreto or
gánico de F iscales M unicipales y Comar
cales, de 5 de julio de 1945,

Este M inisterio ha tenido a bien pro
mover a la categoría de F iscal M unici
pal de tercera, con el haber anual de 
16.800 pesetas, a don Donato G ago Cu- 
rieses, F iscal comarcal, que desem peña  
el cargo en las F iscalías de los Juzgados 
de Arcos de la Frontera y V illam artin  
(Cádiz), donde continuará prestando sus 
servicios, asignándole como antigüedad, 
para todos los efectos, la  del día 17 de 
noviembre último, fecha en que se pro
dujo la  vacante por excedencia de don 
Ram ón Altuna y U ñarte, correspondien
do al turno primero.

Lo que digo a V. I. para su conoci
m iento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 31 de diciem bre de 1954.— 

P. D., R. Oreja.

lim o. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 5 de enero de 1955 por la 
que se concede el reingreso al servicio  
activo  a don G abriel Vaquero G onzá
lez, G uardián de tercera  clase del Cuer
po A uxiliar de Prisiones.

lim o. S r .: E ste M inisterio ha  tenido a 
bien disponer que el G uardián de tercera  
clase del Cuerpo Auxiliar de Prisiones don 
Gabriel Vaquero González, actualm ente  
en situación de excedente forzoso, por en
fermedad, se  reintegre al servicio activo, 
por haber desaparecido las causas que lo 
motivaron, y siendo destinado para la  
prestación de sus servicios a  la  Prisión  
Provincial de G erona.

Lo digo a V. I. para su  conocim iento y  
dem ás efectos.

Dios guarde a  V. I. m uchos años. 
Madrid, 5 de enero de 1955.—Por dele

gación, R. Oreja.

lim o.- Sr. D irector general de Prisiones.

ORDEN de 10 de enero de 1955 por la 
que se prom ueve a Juez Com arcal de  
segunda categoría  a don José G il de  

 P a re ja  y   G óm ez de A lbace te .

lim o. Sr.: De conform idad con lo dis
puesto en el artículo 28 del Decreto or
gánico de 25 de febrero de 1949,

Este M inisterio ha  tenido a bien promo
ver por el tu m o  prim ero a la categoría  
de Juez com arcal de segunda, con el ha^ 
ber anual de 18.200 pesetas, a  don José 
Gil de Pareja y Góm ez de Albacete, Juez 
comarcal de tercera categoría, que desem 
peña el cargo en el Juzgado Comarcal de 
La ‘U nión (M urcia), donde continuará  
prestando sus servicios, asignándole com o

an tig ü ed ad  para todos los efectos la del 
día 19 ció diciembre de 1954. fecha de la  
vacante por fallecim iento de don José  
M ana Rosón López.

Lo que digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid. 10 de enero de 1955.—Por de

legación, R. Oreja.

lim o. Sr. D irector G eneral de Justicia.

ORDEN de 10 de enero de 1955 por Id 
que se declara en situación de exceden
cía por incom patib ilidad  al Juez com ar
cal de V illam artin  (C á d iz) don D ona
to Gago C urieses .

lim o. Sr.: De conform idad con las dis
posiciones legales, y accediendo a ío so
licitado por don Donato Gago Curieses, 
Juez com arcal de tercera categoría, con  
destino en el Juzgado com arcal dé Villa* 

• m artín (Cádiz),
Este M inisterio ha acordado conceder  

a dicho funcionario la excedencia por ra
zón de incom patibilidad en las condicio
nes que establece el artículo 30 del D e
creto orgánico de 25 de febrero de 1949.

Lo que com unico a V. I. para su cono
cim iento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 10 de enero de 1955.—Por de

legación, R. Oreja.

lim o . Sr. D irector general de Justicia .

ORDEN de 11 de enero de 1955 por la  
que se reincorpora al servicio a c tivo  a  
don José Sánchez Rom ero, O ficial de. 
la A dm in istración  de Justicia .

lim o. Sr.: En '•umplimiento de lo acor
dado por el Consejo de M inistros del día  
23 de diciembre próximo pasado y de  
conform idad con lo prevenido en las Le
yes de 10 de febrero de 1939, 18 de di
ciembre de 1946 y 8 de junio de 1947, 

Este M inisterio’ acuerda reincorporar 
al servicio activo a don José Sánchez R o
mero como O ficial de la A dm inistración  
de Justicia  de la tercera categoría, con  
el haber anual de 15.400 pesetas y des
tino en el Juzgado de Prim era In stan cia  
e Instrucción núm ero 3 de Murcia.

El expresado funcionario ocupará en  
el Escalafón de ios de su clase el lugar  
com prendido entre don Antonio V illari- 
no G arcía y doña Soledad Segarra Mu- 
rillo.

Lo digo a V. I. para su conocim iento  
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 11 de enero de 1955.—Por de* 

legación, R. Oreja.

lim o. Sr. Director general de Justicia .

ORDEN de 11 de enero de 1955 por la  
que se resuelve el concurso para  la pro
visión  de cargo de Juez en los Juzga
dos C om arcales va ca n tes , anunciado en  
el B O LE TIN  OFICIAL DEL ESTADO, 
de 26 de noviem bre de 1954.

lim o . S r .: V isto el expediente instruido  
para la provisión del cargo de Juez en  
los Juzgados Com arcales que se anuncian  
en la convocatoria del concurso publi
cado en el BOLETIN OFICIAL DEL E S
TADO del día 26 de noviem bre de 1954, 

Este M inisterio, de conform idad con lo 
establecido en el artículo 27 del D ecreto  
Orgánico, de 25 de febrero de 1949, h a  
acordado nombrar para el desem peño de 
dicho cargo, en los Juzgados C om arcales 
que se citan , a los funcionarios que a  
continuación se relacionan:,
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Nombre y apellidos J u z g a d o

D. Rafael Rosellón Andrade .....................
D. Constantino Méndez Rodríguez ..........
D. Ignacio Sánchez López del Vallado ... 
D. Ramón Diez y Zapata de Calatayud ...
D. José Reaa Sánchez .................................
D. Adalberto Miguel de Blas Fernández.
D. Abelardo Sánchez Plasencia .............
D. Ramón Guixá Vilalta ...........................
D. Gabriel del Río Sánchez .......................
D. José Luis Suárez Gutiérrez ..................
D. Angel Toscano Puelles ...........................
D. Andrés Sánchez Hernanz ......................
D. José Antonio Bárcena Navamuel
D. Benito Bachiller Ochoa .................. .
D. Sandalio Sampedro Zurita ..................

Plasencia (Cáceres).
Redondela (Pontevedra).
Laviana (Oviedo).
Corellá (Navarra).
Iznalloz (Granada).
Fuentes de Andalucía (Sevilla).
Isla Cristina (Huelva).
Ateca (Zaragoza).
Navalmoral de la Mata (Cáceres). 
Vegadeo (Oviedo).
Vejer de la Frontera (Cádiz).
Segorbe (Castellón).
Santo Domingo de la Calzada (Logroño). 
Baltanás (Palencia).
Burgo de Osma (Soria).

Estos funcionarios deberán posesionar
se de sus respectivos cargos en el plazo y 
forma que establece el citado Decreto Or
gánico.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 11 de enero dé 1955.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
ORDEN de 12 de enero de 1955 por la que 

se autoriza la puesta en circulación de 
Cédulas de Reconstrucción Nacional, 
emisión 1953.

limos. Sres.: En uso de las autorizacio
nes concedidas por Decretos-leyes de 7 de 
julio de 1950 y 28 de septiembre de 1951 
y Ley de 17 de julio de 1953 y de acuerdo 
con lo establecido en la Orden de este 
Departamento de 22 de diciembre de 1953, 
en relación con ia emisión de cédulas por 
el Instituto de Crédito para la Recons
trucción Nacional,

Este Ministerio se ha servido disponer:
1.° Se autoriza al Instituto de Crédito 

para la Reconstrucción Nacional para po
ner en circulación cédulas de Reconstruc
ción Nacional, por un importe de 1.650 
millones de pesetas nominales, cuya emi
sión fué autorizada por Decretos-leyes de 
7 de julio de 1950 y 28 de septiembre 
de 1951, Ley de 17 de julio de 1953 y Or
den de este Ministerio de 22 de diciembre 
del mismo año.

2.° La suscripción pública de dichas cé
dulas se efectuará el día 25 de enero co
rriente. al tipo de 94,50 por 100.'

3.° El primer cupón semestral que lle

varán adherido las repetidas cédulas será 
el de 30 de junio próximo, devengándose, 
por tanto, los intereses desde 1 de ene
ro actual.

Lo que comunico a VV. II. para su co
nocimiento.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 12 de enero de 1955.

GOMEZ DE LLANO

limos. Sres. Subsecretario de este Minis- 
terior, Comisario de la Banca Oficial y 
Director general de Banca y Bolsa.
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ciento. Los beneficios de los comercian
tes c industriales individuales se grava
rán por los tipos contenidos en la escala 
anterior, si bien el gravamen no podrá 
exceder en ningún caso del 24 por 100.

La anterior escala será de aplicación 
a las liquidaciones de las cuotas que se 
devenguen por Tarifa III de Utilidades, 
a partir del día 31 de diciembre de 1954, 
iiv’lusive.

no que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de enero de 1955.

GOMEZ DE LLANO

limo. Sr. Director general de Contribu
ciones y Régimen de Empresas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 10 de enero de 1955 por la 

que se declara jubilado al Maquinista 
 de la plantilla de Personal Técnico 
 Auxiliar Subalterno de Puertos y Fronteras 

 don Andrés Grela Rico.

limo. Sr.: En armonía con lo prevenido 
en la Ley de 27 de diciembre de 1934, 

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, a don An
drés Grela Rico, Maquinista Sanitario 
de la Plantilla de Personal Técnico-auxi
liar Subalterno de Puertos y Fronteras, 
con el sueldo anual de 8.640 pesetas, más 
dos mensualidades extraordinarias acu- 
mulables al sueldo, en julio y diciembre, 
y con destino en los Servicios de Sani
dad Exterior de El Ferrol del Caudillo, 
por haber cumplido en 19 del pasado 
mes de diciembre la edad reglamentaria 
para ello.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos..

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de enero de 1955.—P. D., Pe

dro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 10 de enero de 1955 por la 
que se jubila al Celador sanitario don 
Gabriel García Balsells, con destino en 
el Servicio de Sanidad Exterior de Tarragona. 

limo. Sr.: En armonía con lo prevenido 
en la Ley de 27 de diciembre de 1934, 

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, a don Ga
briel García Balsells, Celador Sanitario 
de la Plantilla de Personal Técnico-auxi
liar Subalterno de Puertos y Fronteras, 
con el sueldo anual de 11.520 pesetas, 
más dos mensualidades extraordinarias 
acumulables al sueldo, en julio y diciem
bre, y con destino en los Servicios de 
Sanidad Exterior de Tarragona, por ha
ber cumplido en 1 de enero en curso la 
edad reglamentaria para ello.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de enero de 1955.—P. D., Pe

dro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 12 de enero de 1955 por la 
que se establecen los tipos de gravamen 
aplicables a la liquidación de las cuotas 

 que se devenguen a partir del 31 
de diciembre de 1954, inclusive, por Tarifa 

 tercera de Utilidades.
limo. Sr.: En cumplimiento de lo que 

 preceptúa el artículo undécimo de la Ley 
de 16 de diciembre de 1954, y en uso de 
la autorización conferida por el artículo 
dieciséis de la propia Ley,

Este Ministerio se ha servido disponer 
que la escala contenida en la disposición 
séptima de la Tarifa tercera de la Con
tribución sobre las Utilidades de la ri
queza mobiliaria quede sustituida por la 
siguiente:
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M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 6 de octubre de 1954 por la 

que se aprueba la venta en pública su
basta de dos fincas de la Fundación 
«Maestría de Larrainzar», en Navarra.

Timo. Sr.: Visto el expediente para ven
ta, en pública subasta, de fincas propie
dad de la Fundación benéfico-docente 
«Maestría de Larrainzar», de Navarra;

Resultando que dispuesta por Orden de 
este Departamento de 27 de abril de 1954 
la venta en pública subasta de un edifi *io 
y una huerta propiedad de la Fundación 
citada, por no ser necesarios para el cum
plimiento de sus fines y aprobado en la 
misma el pliego de condiciones por el que 
había de regirse, tuvo ésta lugar el día 
24 de mayo de 1954 en la sala concejil del 
lugar de Larrainzar;

Resultando que a dicha subasta concu
rrieron como únicos postores los señores 
don Ignacio Oscoz Aristegui, Alcalde de 
dicho Concejo, su Teniente Alcalde don 
Bernardo Valcarlos Esain y los Conceja
les don Juan Pablq Cía Arbillaga y don 
José Recalde Illarregui, todos en repre
sentación de dicho Concejo, los cuales de
positaron el diez por ciento del tipo de 
tasación, ascendiente a 21.119,50 pesetas 
como parte del precio, ofreciendo por las 
fincas subastadas el precio de tasación y 
prometiendo pagar el resto durante un 
plazo de quince años y abonar por las 
cantidades pendientes el interés anual de 
3,20 por 100. sin que se presentase ningu- 

v na otra oferta, por lo que se le adjudica- 
N ron provisionalmente ambas fincas;

Resultando que de dicho acto se levan
tó por el Notario del Colegio de Pamplo
na don Joaquín E. Pérez Real la corres
pondiente acta con el número 927 de su 
protocolo y la expresada fecha, copia de 
la cual y ejemplares del «Boletín Oficial» 
de la provincia y periódicos en que se 
insertó el anuncio de la subasta se re
miten a este Protectorado por el exce
lentísimo señor Gobernador Civil, Presi-T 
dente de la Junta Provincial de Benefi
cencia de Navarra, por oficio de 30 de 
junio de 1954, expresando que no se ha 
producido reclamación alguna en el ex
pediente ;

Vista la Orden de este Departamento 
de 27 de abril de 1954 disponiendo la ce
lebración de esta subasta y la Instruc
ción de 24 de julio de 1913; y 

Considerando que este Ministerio es 
competente para aprobar las ventas de 
bienes propiedad de fundaciones benéflco- 
docentes, previa pública subasta de los 
mismos, según la regla séptima del ar
tículo 54 de la Instrucción citada;

Considerando que se han qumplido los 
trámites reglamentarios dispuestos para 
la celebración de esta subasta en la re
ferida Orden de 27 dé abril de 1954, en 
cuyo sentido informa la Junta Provin
cial de Beneficencia de Navarra;

Considerando que el pliego dé condi
ciones aprobado ep su artículo 18 auto
riza el pago aplazado de la parte de pre
cio no consignado en el acto de la su
basta, si bien impone la obligación de 
pagar el interés del 4 por 100 de las can
tidades que en cada momento se adeu
den por el comprador y que el Concejo 
de Larrainzar sólo ofrece el 3,20 por 100, 
pero que dicha cantidad es precisamente 
la que cobraría la Fundación una vez in
vertidos en láminas de la Deuda los ca
pitales cobrados, por lo que no sufriendo 
perjuicios económicos con el aplazamien
to indicado y no habiendo otro postor que 
hubiese mejorado las condiciones ofreci
das, conviene a los intereses de la Fun
dación aceptar la propuesta del citado 
Concejo;

Considerando que conviene que en la

escritura de compraventa de las fincas 
citadas se consignen las anualidades en 
que ha de efectuarse el pago del precio 
aplazado, el importe de cada una de ellas 
y los intereses que en cada anualidad de
ban satisfacer, así como la obligación del 
Concejo de consignar en sus presupuestos 
las cantidades destinadas a dichos pagos. 

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones y de acuerdo con 
el dictamen de la Asesoría Jurídica, ha 
dispuesto:

1.° Aprobar la subasta realizada en La
rrainzar el día 24 de mayo de 1954 para 
venta de un edificio y una huerta propie
dad de la Fundación «Maestría de La
rrainzar», elevándose a definitiva la ad
judicación provisional hecha a favor del 
Concejo de dicho lugar.

2:° Que se formalice la correspondien
te escritura de compra-venta, consignán
dose los plazos en que ha de abonarse la 
parte del precio» aplazada, así como los 
intereses debidos en cada anualidad, de 
acuerdo con el ofrecimiento hecho por 
los adjudicatarios en el acto dé la su-

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos correspondientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de octubre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 22 de noviembre de 1954 por 
la que se nombra Patrono de la Fun
dación «Colegio de Nuestra Señora del 
Carmen», de Montoro, a la Junta de 
Beneficencia de Córdoba.
limo, Sr.; Visto el expediente que lue

go se dirá; y 
Resultando que la Fundación institui

da en Montoro (Córdoba) por doña Leo
nor Benítez Romero, y denominada «Co
legio de Nuestra Señora del Carmen», 
tenía como patrono a don Juan Antonio 
Benítez Romero;

Resultando que, con motivo de una 
instancia de la hija de dicho señor soli
citando el Patronato, se han tenido no
ticias del fallecimiento del mismo, ocu
rrido el 17 de diciembre de 1953, cuya 
instancia pasó a informe de la Junta;

Considerando que, aunque el nombra
miento de nuevo patrono ha de hacerse 
con toda urgencia, como siempre se em
pleará algún tiempo, mucho más si se 
aplica el artículo 33 de la Instrucción 24 
de julio de 1953, por lo que es conve
niente la designación de un Patronato 
provisional que cuide de los intereses de 
la Obra pía; ^

Considerando que es facultad del Pro
tectorado el proveer de patronos a las 
Fundaciones huérfanas de representa
ción, conforme determina el artículo 5.°, 
número 8, de dicha Instrucción, siendo 
lo más indicado designar a la Junta de 
Beneficencia de Córdoba, que tiene los 
mejores elementos para soslayar cual
quier inconveniente qúe pueda presentar
se por haber estado tanto tiempo sin 

, representación oficial dicha Institución, 
Este Ministerio, a propuesta de la Sec

ción de Fundacionest y de acuerdo con 
el dictamen de la Asesoría Jurídica, ha 
acordado nombrar patrono provisional de 
la Fundación «Colegio de Nuestra Seño
ra del Carmen», de Montoro, a la Junta 
de Beneficencia de Córdoba, con la obli
gación de presentar presupuestos y ren
dir cuentas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid» 22 de noviembre de 1954.
El Ministro de la Gobernación, encar

gado del despacho,
PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.

ORDEN de 16 de diciembre de 1954 por 
la que cesa en el cargo que se cita el 
Catedrático que se menciona.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
visto en el artículo 43 de la Ley de 19 
de julio de 1943, y habiendo sido eleva
da por la Universidad de Zaragoza la 
propuesta determinada e:i la Orden mi
nisterial de 5 de noviembre de 1953,

Este Ministerio ha resuelto que el ilus- 
trísimo señor don Vicente Gómez A ran
da, Catedrático de la Facultad de Cien
cias de la Universidad de Zaragoza, cese 
en el cargo de Vicedecano de dicha Fa
cultad, agradeciéndole los servicios pres- 
tadoé.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año3. 
Madrid, 16 de diciembre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 16 de diciembre de 1954 por 
la que se nombra Vicedecano de la Fa
cultad de Ciencias de la Universidad de ' 
Zaragoza a don Gonzalo González-Sa
lazar Gallart.

Timo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 43 de la Ley de 29 
de julio de 1943 y con la propuesta del 
Rectorado de la Universidad de Zarago
za y de- la Facultad de Ciencias, elevada 
conforme a las normas que señala la 
Orden ministerial de 5 de noviembre 
de 1953,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Vicedecano de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de Zaragoza al ilus-* 
trísimo señor don Gonzalo González- 
Salazar Gallart, Catedrático de la mis
ma, acreditándole la gratificación anual 
de dos mil pesetas, con cargo al crédito 
que figura en el primero, segundo, se
gundo, único, séptimo, del vigente presu
puesto de gastos de este Departamento 
ministerial.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 16 de diciembre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 16 de diciembre de 1954 por 
la que se nombra Vicedecano de la Fa
cultad de Derecho de la Universidad 
de Oviedo al ilmo. Sr. D. Manuel Al
baladejo García.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 44 de la Ley de 29 
de julio de 1943 y con la propuesta del 
Rectorado de la Universidad de Oviedo 
y de la Facultad de Derecho, elevada 
conforme a las normas que señala la Or
den ministerial de 5 de noviembre de 
1953,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Vicedecano de la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Oviedo al ilustrí- 
simo señor don Manuel Albaladejo Gai- 
cía, Catedrático de la misma, acreditán
dole la gratificación anual de dos mil 
pesetas, con cargo al crédito que figura 
en el primero, segundo, segundo, único, 
séptimo del vigente presupuesto de gas
tos de este Departamento ministerial.
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Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, lti de diciembre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 18 de diciembre de 1954 por 
la que se nombra Catedrático de «Ma
temáticas» del Instituto Nacional de En
señanza Media de Barcelona al que se 
indica.

limo. Sr.: Para cumplir lo dispuesto por 
Orden de 22 de marzo del año en curso, 
que declara el derecho a ocupar una cá
tedra de Matemáticas en uno de los Ins
titutos Nacionales de Enseñanza Media 
de Barcelona, y en atención a la existen
cia de vacante,

Este Ministerio ha resuelto nombrar al 
Catedrático numerario don Die°o Monta- 
ñez Matilla, del Instituto de Manresa, ti
tular de la cátedra vacante de Matemáti
cas del Instituto Nacional de Enseñanza 
Media «Ausías March» de Barcelona, con 
el sueldo y emolumentos que por su cate
goría escalafonal le corresponden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
ef ectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de diciembre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

ORDEN de 22 de diciembre de 1954 por 
la que se concede la excedencia activa 
al Catedrático de la Universidad de Bar
celona don Joaquín Trías Pujol.

limo. Sr.: Previo expediente instruido 
de conformidad a lo dispuesto en la Ley 
de 15 de julio de 1952 y Orden de 31 del 
mismo mes; atendidos los intereses de 
la enseñanza, oída la Facultad respecti- 
v:. y el Consejo Nacionul de Educación 
y de conformidad con lo acordado en 
Consejo de Ministros,

Este Ministerio ha resuelto conceder la 
excedencia activa en su cátedra, por un 
plazo máximo de diez años y sin reserva 
de cátedra, a don Joaquín Trías Pujol, 
Catedrático de la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Barcelona.

La excedencia activa que se concede 
por la presente Orden, atendiendo a la 
circunstancia de residencia del interesa
do y a lo prevenido en el expediente de 
concesión, se entenderá con efectos de 
primero de septiembre último, fecha si
guiente a la de su posesión eü el destino 
indicado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de diciembre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

Hmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 23 de diciembre de 1954 por 
la que se dictan disposiciones aclara
torias al Decreto de 25 de septiembre 
de 1953 de unificación del Profesorado 
adjunto de Enseñanza Media (Profeso
res especiales temporales por oposición 
de Lengua inglesa y Lengua italiana).

limo. Sr.: El Decreto de 25 de sep
tiembre de 1953, por el que se unifica 
el actual Profesorado adjunto de Ense
ñanza Media, dispone en su articulo oc

tavo que los Profesores Especiales tempo
rales por oposición, de «Lengua inglesa» 
y «Lengua italiana» adquirirán la con
dición de Profesores Especiales, prevista 
en el apartado b) del artículo 43 y en el 
artículo 45 de la Ley de Ordenación de 
la Enseñanza Media, con los mismos re
quisitos que el mencionado Decreto exi
ge a los Adjuntos temporales en el apar
tado c) de su artículo segundo, o sea 
hallarse en activo, o, en su defecto, ha
ber cumplido ocho años de servicios en 
tal concepto y no haber cesado como 
consecuencia de una sanción.

En su virtud, y para cumplimiento de 
lo preceptuado en el artículo octavo de 
dicho Decreto,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Primero. L o s  Profesores Especiales 
temporales, por oposición, de «Lengua 
inglesa» y de «Lengua italiana», a que 
se refiere el artículo octavo del Decreto 
de 25 de septiembre de 1953 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 7 de octu
bre), que se hallasen en activo en la fe
cha de su promulgación, deberán acredi
tar dicha situación mediante hoja de ser
vicios, debidamente certificada y reinte
grada.

Segundó. L o s  Profesores Especiales 
temporales, por oposición, de «Lengua in
glesa» y de «Lengua italiana» que no se 
encontrasen eh activo el día 7 de octu
bre de 1953 deberán acreditar en la mis
ma forma que habían cumplido en dicha 
fecha ocho años de servicios como tales 
Profesores Especiales temporales, y pre
sentar además certificado que acredite 
que su cese en el servicio no se debió a 
una sanción, extendido por la Dirección 
del último Instituto en que prestó aqué
llos.

Tercero. Dichos documentos deberán 
obrar, junto con lá instancia dirigida a 
este Ministerio, en la Sección de Registro 
General, en el plazo de treinta días na
turales, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta, Orden en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. 
Si fuera festivo el día en que expire el 
plazo, se considerará prorrogado éste al 
primer día laborable que le suceda.

Cuarto. De acuerdo con la disposición 
transitoria cuarta del Decreto de 25 de 
septiembre dé 1953, se entenderá que 
‘cuantos no cumplan los requisitos ante
riores renuncian á los beneficios y con
dición que. aquél les reconoce.

Lo que digo a V. I. pára su conoci
miento y efectos. _

Dios guardé a V. X. muchos años»
: Madrid, 23 de diciembre de 1954.

RtTIZ-GIMEÑEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Media.

ORDEN de 28 de diciembre de 1954 por 
la que se dispone constituir el Patronato 
del Centro Experimental de Ensenanza 
Media.

limo. Ét.: El artículo 38 de la Ley sobre 
Ordenación de la Enseñanza Media, de 
26 de febrero de 1953, dispone la posibili
dad de existencia de Centros Experimen
tales de Enseñanza Media, con el fin de 
ensayar nuevos planes y métodos educa
tivos v didácticos y de preparar pedagógi
camente a una parte selecta del Profeso
rado.

Asimismo, el artículo 17 de la mencio
nada Ley establece que todos los Centros 
de Enseñanza Media, sean o no oficiales, 
podrán constituirse cómo Centros de Pa
tronato. , .

Consignado en el vigente presutmesto 
de gastos de este Departamento ministe
rial el crédito correspondiente para la or
ganización y funcionamiento de un Cen

tro Experimental de Enseñanza Media, 
urge dar cumplimiento a la designación 
de los miembros que hayan de Integrar el 
Patronato encargado de regir la vida del 
mismo, v en su virtud,

Este Ministerio ha disouesto constituir 
el Patronato del Centro Experimental de 
Enseñanza Media, nombrando para el 
mismo a los siguientes señores: Presi
dente. don José M.;t Sánchez, de Muniam 
y G il; Vicepresidente, don Lorenzo Vilas 
López; Secretario, don Francisco Pog- 
gio Mesorana; Vocales, don Francisco 
Guijarro Arrizabalaga, doña Laura Luque 
Garrido y don Carlos de Inza y Tudanea.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to v efectos.

Dios guarde a V. T. muchos anos. 
Madrid, 28 de diciembre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

ORDEN de 29 de diciembre de 1954 por 
la que se nombran Maestros de Taller 
(Secciones de Electricidad y Mecánica) 
del Centro de Enseñanza Media y Pro
fesional de Puente-Genil a don Grego
rio Aguilar Rejano y a don José Rivas 
Carmona, respectivamente.

limo. Sr.: Convocado por el Patrona
to Provincial de Enseñanza Media y Pro
fesional de Córdoba el oportuno concur
so para la selección de los Maestros de 
Taller adscritos al Ciclo de Formación 
Manual en el Centro de Enseñanza Me
dia v Profesional de Puente-Genil.

Visto el informe elevado por el Patro
nato Provincial y la propuesta del Na
cional, de conformidad con el estudio 
realizado por este último.

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Aprobar la tramitación del con

curse de referencia.
2.° Nombrar Maestros de Taller, Sec

ciones de Electricidad y Mecánica, del 
Centro de Enseñanza Media y Profesio
nal de Puente - Genil, a don Gregorio 
Aguilar Rejano y don José Rivas Carmo
na, respectivamente.

3.° Estos Maestros de Taller disfruta
rán la retribución anual de diez mil pe
setas y cinco mil más en concepto de 
gratificación por trabajos de prácticas, a 
partir de la fecha de posesión, sin per
juicio de los demás emolumentos y ven
tajas que se fijen especialmente para el 
Centro de su destino.

4.° Los Maestros de Taller están obli
gados al deber de residencia en la locali
dad donde radica el Centro de sil desti
no, obligación de la cual será, además 
resoonsable el Director del mismo y es
tará vigilada por el Patronato Provincial, 
a los efectos ooortunos. no pudiendo au
sentarse sin autorización escrita expedida 
ipor las autoridades a quienes reglamen-» 
,[ariamente corresponda.5.° El nombramiento a que se refiere 
la presente Orden se entiende valedero 
¡por un año, con carácter eventual, pro- 
rrogable por otros cuatro, si en el trans
curso del primer año acreditase el cita.- 
do Maestro de Taller las condiciones y 
méritos suficientes a tal efecto. Durante 
el primer año los interesados podrán re
nunciar a la continuación en el ejercicio 
de su cargo, bien a final de curso, por su 
conveniencia—comunicándolo al Patro
nato Provincial antes del día 1 de Ju
nio—, o bien en cualquier momento, por 
causa justificada.

El Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la base XII de la Ley de 16 de 
Julio de 1949. podrá declarar su cese a 
petición justificada y conjunta del Di
rector del Centro v del Patronato res
pectivo, sin perjuicio del régimen disci
plinarlo establecido en el Reglamento de 
3 de noviembre de 1953.
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La posesión se verificará ante el Director del Centro, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo cuarto del Re- glainento General de los Centros de Enseñanza Media \ Profesional, en el término do ocho días, a partir de la fecha de !a presente Orden, v por el hecho de 

la misma queda este Profesor sometido a l a s  üwrnns videntes sobre la Enseñanza. v Profesional y a realizar loseiu-siPos do orientación y perfeccionamiento mi» c! Ministerio convoque opor- t,nr ° monte.
Lo digo a V j "ara su conocimiento v d o v á s  efectos.
Dios guardo a V I muchos años.Madrid. 29 do diciembre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ
limo Sr Director general de EnseñanzaLaboral

ORDEN de 10 de diciembre de 1954 por la que se rectifica el número cuarto de la Orden de 27 de agosto de 1954 ( BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 7 de septiembre) sobre nombramiento  de Tribunales para las pruebas de los Profesores adjuntos interinos.
Pino S r .: E! número cuarto de la Or- dm  de oí  fi* agosto de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 7 de septiembre) ñor la oue se determinaban las pruebes a que ha de someterse el Profesorado adjunto interino de Institutos Nacionales de Enseñanza Media, quedará redactado en ’a forma siguiente:/'C u arto— Los Tribunales se constituirán en Madrid y en las caoitales de Distrito universitario que el Ministerio designe. y estarán compuestos por: Un Director de Instituto como Presidente: tres ratedm t i co s  de Instituto como Vocales, ano de ellos nombrado a propuesta, en terna, del Senecio Esoañol del Profesorado de Enseñanza Media de la Delegación Nacional de Educación, y un Profesor auxiliar numerario, nue actuará como Secretario del Tribunal.Todos los miembros del Tribunal serán elegidos entre los que profesen la asignatura objeto del examen en cualquier Instituto Nocional de Enseñanza Media, o. en su defecto de asignatura análoga.»Lo eme digo a V. I. para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 30 de diciembre de 1954.

RUIZ-GUVÍENEZ
Timo. Sr Director general de Enseñanza Media.

Conclusión de la Orden de 2 de  diciembre de 1954 por la que se asigna la subvención que corresponde a los Colegios de Enseñanza Primaria Privada que se indican .
VALLADOLID

• Escuela de «La Inmaculada (HH. de la Compañía de la Cruz de Sevilla), establecida en la calle Arcas Realeas, número 21. de la capital (tres grados). 7.500 pesetas.Escuela de «Santa María la Real de Huelgas», establecida en la calle Colón número 10 de la capital (un grado), pesetas 2 500.Colegio de «La Milagrosa» (Hilas de la Caridad'» establecido en Chancillería núm Pro 13 de la capital (seis grados) 15 000 nesetas.Fspnpia «Beata Rafaela María del Sa grado Corazón de Jesús» (RR Esclavas del mismo nombreV establecidas en la calle de t ’ray Luis de León, número 2.

de la capital (cuatro grados). 10.000 pesetas.Escuela de la Compañía de María «Enseñanza», establecida en la calle Juan Mambrilla. número 17. de la capital (cuatro grados), 10.000 pesetas.. Colegio de «Nuestra Señora de la O» (HH Carmelitas de la Caridad), establecido en la calle Mantería número 34. de la capital (dos grados). 5.000 pesetasColegio de «La Sagrada Familia» (Hermanos de las Escuelas Cristianas), establecido en la calle Ruiz Hernández, número 12. de la capital (cinco grados) 12 500 pesetas.Colegio de Niños Desamparados (Hijas de la Caridad), establecido en la plazade San Nicolás, número 17. de la capital (tres grados). 7.500 pesetas
Colegio de las Hermanas Carmelitas de la Caridad, establecido en la plazade Santa Cruz, número 7 de la capital(do^ grados) 5 000 pesetas.Escuein de «Nuestra Señora de Lourdes» (HH de las Escuelas Cristianas), establecida en el paseo de Zorrilla, número 40 de la capital (tres grados), pesetas 7 500Colegio de «La Sagrada Familia» (Religiosas Hiias d e ‘ Jesús) establecido en Frav Luis de León, número 13. de la capital (un grado). 2500 pesetas.Escuela de «La Inmaculada Concepción» (Concepcionistas Franciscanas), establecida en Fuensaldaña (un grado). 2 500 pesetas.Colegio de «La Inmaculada» (Hilas de la Caridad) establecido en la plaza de Santa María número 5 de Mavorga (dos grados) 5 000 pesetas.Colegio de las RR Hilas de Jesús, es

tab lecido  en la calle de San Martín, número 20 d e  M»dina del Campo (un grado). 2 500 pesetas.Colegio de «San Vicente de Paúl (Hilas de la Caridad), establecido en la calle de Pipilla número 2. de Medina de píncopo (do* errarlos) 5 000 nesetas.Colegio de «San José» (HH Terciarias Franciscanas), establecido en la calle Salvador Carmona, número 14. de Nava he) ppv fnp grado) 2.500 pesetas.Colegio de «María Inmaculada» (Hijas de la Caridad), establecido en Olmedo (un grado). 2.500 pesetas.Colegio de «La Inmaculada» (HH de la Caridad), establecido en la calle del Estudio, número 5. de Peñafiel (dos grados). 5.000 pesetas.Escuela de «Nuestra Señora del Carmen» (HH. Carmelitas del Corazón de Jesús), establecida en la plaza del Generalísimo. de Rueda (un grado), 2.500 pesetas.Colegio de «Nuestra Señora de los Angeles» (Hiias de la Caridad), establecido en la calle de los Molinos, número 32, de Vlllalón de Campos (dos grados), 5.000 pesetas.
V I Z C A Y A

Colegio del «Sagrado Corazón» (Hijas de la Caridad), establecido en la calle de Alangos. número 3. de Algorta (dos grados), 5.000 pesetas.Colegio de «Santa Teresa» (RR. Carmelitas de la Caridad), establecido en la calle de Barraincúa. número 2, de la capital (dos grados) 5 000 pesetas.Escuelas del «Sagrado Corazón» (RR  del mismo nombre), establecida en la Gran Vía, número 7. de la capital (cinco grados). 12.500 pesetas.Escuela de la Fundación Católica del Patronato Obrero de San Vicente de Paúl establecida en Iturribide. núm. 22. de la capital (cinco grados), 12.500 pese
tasColegio de Hilas de la Cruz, establecí do en la calle Ronda número 26. de la capital (ocho grados). 20.000 pesetas.1 Escuelas del «Ave María», establecidas

en la calle particular de Alzóla, número 10 de la capital (un grado). 2.500 pesetasColegio «Santa María de Begofia», establecido en la calle de Santa María, número 18, de la capital (tres grados), 7.500 pesetas.Escuelas de las RR. Esclavas del Sagrado Corazón de Jesús, establecida en la calle Tívoli. número 2. de la capital (cinco grados). 12.500 pesetas.Escuelas de «San Vicente de Paúl» (Hijas de la Caridad), establecidas en la calle de Urazurrutia. número 17, de la capital (cuatro grados). 10.000 pesetas.Colegio del «Amor Misericordioso», establecido en el camino de Urizar, número 1, de la capital (cuatro grados), pesetas 10.000.
Colegio de «Nuestra Señora de Bego- ña» (Hiias de la Caridad), establecido en la calle Travesía de Zabalbide, número 8. de la capital (un grado), 2.500 pe-
Coiegio de «San Fernando» (Hijas de la Caridad) establecido en la calle de Ibarra, número 8, de La Arboleda (dos grados). 5.000 pesetas.Colegio de «La Purísima Concepción» (HH de la Instrucción Cristiana), establecido en la calle Eleialde, de Baquio (dos grados). 5.000 pesetas.Colegio de «San José de la Mascorúa», establecido en General Mola, número 12, de Basauri. por los Clérigos de San Via- tor (cinco grados). 12.500 pesetas.Colegio de «Nuestra Señora de la Providencia), establecido en la calle de Carlos V il. número 29. de Basauri (tres grados). 7.500 pesetas.Colegio del «Sagrado Corazón de Jesús (HH Carmelitas de la Caridad), establecido en la Gran Vía. de Bermeo (dos grados). 5.000 pesetas.Escuelas Salesianas de Burceña, calle de la Florida, número 120 (tres grados), 7 500 pesetas.Escuelas de la Fundación Arrótegul (HH. de 1a. Caridad), establecidas en la  carretera de Bilbao a Bermeo. en Bus- turia (dos grados). 5 000 pesetas.Colegio de «La Milagrosa» (Hilas de la Caridad), establecido en la calle de Soscaño. de Carranza (dos grados), pesetas 5.000.Colegio de «San Vicente de Paúl» (Hijas de la Caridad), establecido en la  calle Bruno M Zabala. número 2. de ’Durango (dos grados). 5.000 pesetas.Colegio de «La Milagrosa» (Hilas de la Caridad), establecido en la  calle de Berrio-Ochoa. de Elorrio (cuatro grados), 10.000 pesetas.Colegio de «San Antonio» (Hijas de la Cruz), establecido en Gallarta (tres grados), 7.500 pesetas.
Colegio de «San José» (Hilas de la Caridad). establecido en la calle de Zubie- ta, número 80. de Gordejuela (tres grados). 7.500 pesetas.Colegio de «Enseñanza de la Purísima» (Hijas d ela Caridad), establecido en la  plaza de España de Güeñes (tres grados). 7.500 pesetas..Colegio de «Jesús María», establecido en tbarra-Orozco (un grado), 2.500 pe-
Coiegio de «San José», establecido en Larrauri-Munguía (un grado). 2.500 pesetas.Colegio del «Amor Misericordioso», establecido en el barrio de Larrondo (Lu- jua feuatro grados). 10 000 pesetasColegio de «San José» (Hilas de la Caridad), establecido en la calle de la Compañía, número 7. de Leaueitio (cuatro grados). 10 000 pesetas.Colegio de «La Milagrosa» (Hilas de la Caridad) establecido en la calle de Abesua. de Marquina (un grado). 2.500 pesetas.Colegio de «San José», establecido ep la calle de Primo de Rivera, número 19,
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de Ondárroa (tres grados), 7.500 pesetas.Escuelas de «La Inmaculada» (Hijas de la Caridad), establecidas en la calle de San Francisco, número 1, de Ordu- fia (tres grados), 7.500 pesetas.Colegio de RR. Franciscanas de la Divina Pastora, establecido en Orozco, calle Andramari, número 3. de Orozco (un grado), 2.500 pesetas.

Colegio de Hijas de la Cruz, establecido en General Mola, número 1, de San- turce (cuatro grados), 10 i0 pesetas.Escuela del Patronato de «Santa Eulalia» (Hiias de la Caridad), establecida en la calle de Sanjurjo, número 21, de Santurce (cuatro grados), 10.000 pesetas.Colegio del «Amor Misericordioso», establecido en Campa de San Pedro, de Sestao (dos grados). 5.000 pesetas.Escuelas de «Nuestra Señora del Carmen». establecidas en la calle de José IVfiguel Oregui, número 8, de Sodupe (Güeñes) (tres grados). 7.500 pesetas.
Colegio de las Hijas de la Cruz, establecido en la calle de la Cuesta, número 18, de Valmaseda (tres grados), 7.500 pesetas.Escuela «Mendía» (HH. Maristas), establecida en Valmaseda (tres grados).7.500 pesetas.Colegio de «San Miguel» (HH. Maristas), establecido en Zalla (dos grados), 5.000 pesetas.

Z A M O R A
Escuelas del Patronato de «San Vicente de Paúl» (Hijas de la Caridad), establecidas en la avenida de la Feria, número 32. tíe la capital (tres grados).7.500 pesetas..Escuela de la Hermandad Católica Ferroviaria de Nuestra Señora de Lourdes, establecida en la calle del General Mola, número 51, de la capital (un grado),

2.500 nesetas.Escuelas del Hogar Provincial de Hijas de la Caridad, establecido en la calle de Ramos Carrión, número 27. de la capital (seis grados). 15.000 pesetas.Colegio del «Amor de Dios» (HH. del mismo nombre), establecido en la calle de Ramos Carrión, número 60, de la capital (un grado), 2.500 pesetas.
Escuelas de la «Divina Providencia» (Hiervas de San José) establecidas en la calle Reina, número 9. de la capital (dos grados). 5.000 pesetas.Escuela de la «Fundación Sergio Hernández». establecida en la avenida de José Antonio, número 6, de la capital (dos grados). 5 000 pesetas.
Escuela de «Nuestra Señora de las Victorias» (RR del Amor de Dios), establecida en la calle de San Bernardo, de Puebla de Sanabria (dos grados). 5.000 pesetas.Escuela de la «Fundación de don Manuel González Allende», establecida en la calle de Díaz Mascuso número 16. de Toro (siete grados) 17.500 pesetas.Colegio «Amor de Dios», establecido en la calle de Santo Domingo, número 1. de Toro (dos grados). 5 000 pesetas.Colegio de «La Sagrada Familia» (Hijas de la Caridad), establecido en la calle del Rosario, número 4. de Villardeciervos (un arado). 2 500 pesetas
Colegio de «La Purísima» (Hilas de la Caridad), establecido en la calle de la Amargura o plaza de San Nicolás, de Villalpando (un grado) 2.500 pesetas.

Z A R A G O Z A
Colegio de «María Auxiliadora» (Sale- sianas de San Juan Bosco) establecido en avpnida San José número 210 de la canita) (dos grados) 5 000 pesetas.Colegio de la Cartuja de Aula Del. es

tablecida en Afueras, número 16, de la capital (un grado), 2.500 pesetas.Escuela del Consejo Particular de Señoras de las Conferencias de San Vicente de Paúl, establecida en la calle de Alfonso, número 39. de la capital (tres grados), 7.500 pesetas.Escuela de «San Antonio», establecida en la avenida de América, número 12. del barrio de Torrero, en la capital (dos grados). 5 000 pesetas.Escuela de «Santa Rosa» (Misioneras Dominicas del Santísimo Rosario), establecida en la calle Azoque, número 33, de la capital (dos grados). 5.000 pesetas.
Escuelas Pías de Santa Engracia (Hijas dt María (RR. Escolapias), establecidas en la, calle de Barcelona,, número 67, de la capital (seis grados), 15.000 pesetas.Colegio de «Nuestra Señora del Carmen» (HH Carmelitas de la Caridad), establecido en la calle de la Beata M. Ve- druna. números 13 al 29. de la capital (dos grados), 5.000 pesetas.
Escuela de las RR Esclavas del Sagrado Corazón de Jesús, establecida en la calle de Bilbao, número 12. de la capital (cinco grados). 12.500 pesetas.Escuela del Colegio de Misioneras del Sagrado Corazón de Jesús y de María, establecida en la calle de Cervantes, número 9. de la capital (dos grados), 5.000 pesetas.Escuelas de la Obra Benéfica de Cristo-Rey. establecidas en la calle Corona de Aragón número 14. de la capital (tres grados), 7.500 pesetas.Colegio de Jesús-María. establecido en la calle Cortes de Aragón, número 12. de la capital (cuatro grados). 10.000 pesetasEscuelas del Centro Cultural de Nuestra  Señora del Pilar, establecidas en Es- poz y Mina, número 4. de la capital (tres grados). 7.500 pesetas.Escuela del «Salvador» (PP de la Compañía de Jesús), establecida en la avenida del General Mola número 46. de la capital (cinco grados). 12.500 pesetas.Escuelas Pías (PP Escolapios), establecidas en la calle Generalísimo Franco, número 2. de la capital (cinco grados). 12 500 pesetas.
Colegio Calasancio de las Escuelas Pías, establecido en la calle Gascón de Gotor, número 20. de la capital (un grado).2.500 pesetas.Escuela del Grupo escolar del Santísimo Sacramento (RR Adoratrices). establecida en la calle de Hernán Cortés, número 10, de la capital (cinco grados).12.500 pesetas.Escuelas de la Fundación Villahermo- sa, establecidas en la calle Maestro Es- tremiana, número 5, de la capital (tres grados), 7.500 pesetas.
Escuela-Asilo del Terminillo (Hiias de la Caridad), establecida en la calle de la Milagrosa, número 15. de la capital (cuatro grados). 10 000 pesetas.Escuela del «Sagrado Corazón», esta- n blecida en Mola, número 3. de la capital (ocho gradoá). 20.000 pesetas.
Escuela del Patronato de Obras Escolares. Catequísticas y Religiosas, establecida en el barrio de Montemolín. de la canital (un grado). 2.500 pesetas.Escuelas de «La Caridad», establecidas en la calle de Moret, número 4. de la canital (nueve grados). 22.500 pesetas.Escuelas del «Sagrado Corazón de Jesús (HH. de la Caridad de Santa Ana), establecidas en la Vía Pignatelli. números 17 y 19. de la capital (cuatro grados). 10 000 pesetas.Escuelas de «Nuestra Señora del Pilar» (Hiias de la Caridad), establecidas en la calle de Predicadores, número 113, de la canital (tres grados). 7.500 pesetas.Colegio de «La Milagrosa» (Hiias de la Caridad), establecido en paseo de Cué-

llar, número 57, de la capital (tres grados), 7.500 pesetas.Colegio Pompiliano (Pió Instituto de Hijas de María. RR. Escolapias), establecido en el paseo de Ruiseñores, número 26. de la capital (tres grados). 7.500 pesetas.Escuela del Patronato de la Sagrada Familia, establecida en la calle Sanodo Lezcano. número 18 (Torrero», de la capital (cuatro grados). 10 000 pesetas.Escuela del Patronato de San Vicente de Paúl, establecida en el Asilo-Cuna de Nuestra Señora del Carmen y San José, calle General Franco, número 116. y S an ta Inés, número 1. de la capital (seis grados). 15 000 pesetasColegio «Herreros» (RR Dominicas de la Anunciata). establecido en la calle do Santa Inés, número 3. de la capital (dos grados). 5 000 pesetas.Escuela parronuial de La Seo. establecida en la plaza de La Seo número 11, de la capital (y las dependientes de la Junta de Defensa de Enseñanza Católica). de la capital (seis grados). 15 000 pesetas.Colegio de HH. Mercedarias de la Caridad. establecido en La Almunia de Doña Godina (un grado), 2 500 pesetas.Colegio de «Santa Ana» (ITH de la Caridad del mismo nombre), establecido en )a cal1" de Santa  Ana de Azuara (dos grados). 5 000 pesetas.Colegio de «San Rafael», establecido en el pueblo nuevo de Belchite (dos grados). 5.000 pesetas.Colegio de «Santa Ana» (Congregación del mismo nombre), establecido en la calle Amad, número 22. de Borla (un grado). 2 500 pesetasColegio de «Santa Ana» (Congregación del mismo nombre), establecido en la plaza de Miguel Ballesteros, número 4. de Calatayud (cuatro grados). 10.000 pesetas.Colegio de «Nuestra Señora del Rosario» (HH Dominicas), establecido en Es- narcega número 18. de Daroca (un grado). 2 500 pesetas.Colegio de «Santo Tomás de Aquino» (Escuelas Pías), establecido en la calle Mavor. número 2. de la Puerta Alta, en Daroca (dos grados). 5 000 pesetas.Escuelas de «Nuestra Señora de las Mercedes» (HH. Mercedarias de la Caridad). establecidas en la calle Media- villa. número 41. de Eiea de los Caballe- roc rf-rps erados). 7.500* pesetas:Colegio de «Santa Ana» (HH de la Caridad del mismo nombre) establecido en la plaza Justicia de Aragón, número 6. de Gallur (tres grados). 7.500 pesetas‘Escuelas de «Santa Ana» (HH de la Caridad del mismo nombre), establecidas en el término de Miralbueno, número 136. de Garrapinillos (tres grados). 7 500 pesetas.Colegio de «Nuestra Señora del Carmen» (HH de la Caridad de Santa Ana), establecido en Luesia (dos grados). 5000 pesetas.
Colegio de «Santa Ana» (HH de la Caridad del mismo nombre), establecido en la calle Primo de Rivera, número 33. de Magallón (dos grados). 5 000 pesetasColegio de «La Merced» (HH Mercedarias). establecido en la calle del Paradero de Mallón (dos grados). 5 000 pesetas.
Colegio de «Santo Domingo de Guz- mán». establecido en la calle de Ramón y Cajal. número 8. de Navallas (un grado). 2 500 pesetas.Colegio de «San José» (RR. de Nuestra  Señora de la Consolación), establecido en la calle Las Damas, número 2. de Pedrola (tres grados) 7.500 pesetasColegio de «Nuestra Señora del Pilar» (Hiias de la Caridad) establecido en la calle de Cantarranas. número 5. de Riela (cuatro grados). 10 000 pesetas.
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Escuelas de «San José» (HH. Merceda- 
rías de Ja Caridad;, establecido en la 
cafletera de Careastillo, en Sadaba (tres 
grados;, 7.500 pesetas.

Escuelas de «Nuestra Señora del Car
men y San José» (Hijas de la Caridad), 
establecidas en la calle de Ramón y Ca
ja!. número 7, de Sobradiel (tres grados), 
7.500 pesetas.

Colegio «Isidoro Gil de Jaz» (PP. Es
colapios), establecido en la calle de José 
Antonio, número 2, de Sos del Rey Ca
tó) ico (cuatro grados). 10.000 pesetas.

Escuelas de la Fundación de D.& Ma
nuela Pérez de Biel, establecidas en la 
calle de Fernando el Católico, número 16, 
de Sos del Rey Católico (seis grados), 
15 000 pesetas.

Colegio de «Nuestra Señora del Pilar» 
(HH. de la Caridad de Santa Ana), es
tablecido en la calle Arcedianos, núme
ro 1. de Tarazoña (tres grados), 7.500 
pesetas.

Escuela parroquial de San Félix Már
tir. establecida en la calle del General 
Franco, número 4, de Torralba de Ribota 
(un grado). 2.500 pesetas.

Escuelas de «La Caridad» (Hijas de la 
Caridad), establecidas en la calle Barrio- 
nuevo. número 68, de Uncastilio (cuatro 
grados). 10.000 pesetas.

Escuela parroauial de «San Pedro de 
Zuera (dos grados), 5.000 pesetas.

Colegio de «Nuestra Señora del Pilar» 
(IIH. de la Caridad de Santa Ana), es
tablecido en la calle de las Navas, nú
m ero 92, de Zuera (tres grados), 7.500 
pesetas.

l.o digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Madrid, 2 de diciembre de 1954.
El Ministro de la Gobernación, encar

gado del despacho,
PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 25 de noviembre de 1954 por 
la que se aprueba el plan de estudios 
del periodo de Licenciatura especial de 
la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Oviedo (Sección de Fi
lología románica).

Timo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 20 y en la disposi
ción final del Decreto de 11 de agosto de 
1953, v atendida la propuesta de la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Oviedo,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.® El plan de estudios del período de 

Licenciatura especializada de la Facul
tad de Filosofía y Letras de la Universi
dad de Oviedo (Sección de Filología ro
mánica) será el siguiente:

Tercer curso
Historia del Español.
Literatura española.
Gramática general.
Francés (Gramática descriptiva). 
Introducción a la Filología románica. 
Paleografía.

Cuarto curso
Historia del Español.
Literatura española.
Crítica Literaria.
Francés (Gramática histórica!. 
Filología románica.
Comentario filológico de textos medie

vales.

Quinto curso
Dialectología hispánica.
Literatura hispanoamericana. 
Literaturas románicas.

Francés (Historia de la Literatura). 
Lengua auxiliar.
Comentario estilístico.
2.° Cada una de las asignaturas an

tes enumeradas se desarrollará en tres 
horas de clase semanal durante todo el 
curso completo.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 25 de noviembre de 1954.—Por 

delegación. S. Royo-Villanova.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 30 de noviembre de 1954 por 
la que se aprueba el expediente de li

quidación de obras de reconstrucción 
del edificio-escuela propiedad de la 
Fundación «Concha Heres», en Oviedo.

limo. Sr.: Visto el expediente de que 
se hará mérito; y

Resultando que el Patronato de la Fun
dación «Concha Heres», de Oviedo, soli
citó de este Ministerio la debida autori
zación para realizar las obras de recons
trucción del locál-escuela propiedad de 
la obra pía. acompañando el proyecto re
glamentario;

Resultando que dicho proyecto fué 
aprobado en 1945, importando los gastos 
calculados en dicha fecha la suma de 
433.161.50 pesetas;

Resultando que realizadas las obras por 
el sistema de administración, el costo de 
las mismas se éleVa a 641.934 pesetas;

Resultando que el año 1950 fueron su
bastados varios tienes de la Fundación, 
obteniéndose en la subasta al efecto rea
lizada la cantidad de 502.265 pesetas, que 
en su mayor parte fueron destinadas a 
los gastos de reconstrucción del local- 
escuela:

Resultando que por la Oficina Técni
ca de Construcción de Escuelas dé este 
Ministerio se ha informado favorable
mente la liquidación final de las obras 
de que se trata;

Resultando que la Junta de Benefi
cencia de Oviedo hace constar en su pre
ceptivo informe que la diferencia entre 
el importe de la venta de los terrenos 
fundacionales y el costo de las obras, en 
total 139.669.04 pesetas, ha sido donada 
a la Fundación por don Vidal Sanz He- 
res y su hermana doña Concepción, por 
lo que acordó dicha Junta mostrar su 
agradecimiento a dichos señores;

Resultando que la Fundación tiene 
pendiente en la Dirección General de Re
giones Devastadas el pago de una sub
vención acordada por dicho organismo 
para la reconstrucción de la Escuela fun
dacional; .

Visto el Real Decreto de 27 de septiem
bre de 1912, la instrucción de 24 de Ju
lio de 1913 y demás disposiciones legales 
de aplicación:

Considerando que el único, problerña 
planteado en relación con. las obras de 
que se trata consisten en determinar si 
está justificado el costo definitivo de las 
mismas en relación con el proyecto qüe 
fué formulado y aprobado en el año 1945. 
para cuya determinación hay que tener 
en cuenta el informe técnico de la Ofi
cina Técnica de Construcciones Escola
res. en el que se hace constar la modera
ción dé los precios y la fecha en que el 
proyecto primitivo de las obras fué apro
bado, debiéndose estimar justificada la 
diferencia en el costo de las obras, dada 
la coincidencia favorable de los dos fac
tores indicados;

Considerando, a mayor abundamiento, 
que dicha diferencia ha sido suplida por 
los descendientes de la fundadora, en su 
meritorio deseo de contribuir al sosteni
miento de las Escuelas fundacionales;

Considerando que la Fundación tiene 
pendiente el cobro de una importante 
subvención de la Dirección General de 
Regiones Devastadas, que íntegramente 
se invertirá tn valores del Estado, por 
propia iniciativa del Patronato, por lo 
que automáticamente quedará compen
sada con creces la cantidad que necesa
riamente ha sido preciso invertir en la 
reconstrucción del local-escuela:

Considerando que, por todo ello, se es
tá en el caso de aprobar la liquidación 
definitiva de dichas obras, tal como re
sulta de las cuentas formalizadas por el 
Patronato fundacional, bajo la dirección 
técnica del Arquitecto autor del pro
yecto;

Considerando que en la tramitación del 
expediente se han cumplido los requisi
tos reglamentarios, siendo competente de 
este Departamento el acordar su aproba
ción,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones benéflco-docentes y 
de acuerdo con el dictamen de la Aseso
ría Jurídica, ha resuelto:

1.° Aprobar la liquidación definitiva 
de las obras de reconstrucción del local- 
escuela propiedad de la Fundación «Con
cha Heres». de Oviedo, por su importe to
tal de 641.934,94 pesetas.

2.° Expresar a don Vidal Sanz Heres 
y a su hermana doña Concepción el agra
decimiento de este Ministerio por su ge
neroso donativo a la Fundación.

3.° Disponer que una vez hecha efec
tiva la subvención de la Dirección Gene
ral de Regiones Devastadas, sea inver
tida íntegramente en valores del Estado 
al 4 por 100 a favor de la Fundación.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1954.— 

P. D., S. Royo-Villanova.

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 2 de diciembre de 1954 por 
la que se dictan normas sobre la con
cesión de la beca de la Fundación «Cor
dellas», de Barcelona.

limo. S r .: Visto el expediente que se 
hará mérito; y 

Resultando que por Orden de este Mi
nisterio de 16 de enero de 1953 se con
firió el Patronato de la Fundación «Cor- 
dellas». de Barcelona, a doña María Do
lores Bielsa Joana, en su calidad de des
cendiente del Patrono que hasta su falle
cimiento había desempeñado dichas fun
ciones de Patronato;

Resultando que la referida señorita 
Bielsa Joana, por escrito dirigido ál Pre
sidente de la Junta de Beneficencia de 
Barcelona, ha solicitado autorización 
para que las rentas fundacionales sean 
aplicadas a sufragar los gastos que la in
teresada tiene como estudiante de pintu
ra y bellas artes, alegando la circunstan
cia de que con anterioridad a la fecha de 
su nombramiento como Patrona de la 
Institución ya venía percibiendo dichas 
rentas con el expresado fin docente;

Resultando que la Junta de Beneficen
cia, tras de resaltar que de accederse a 
lo solicitado se daría el caso de que la 
propia persona que ejerce el Patronato 
aplicaría para sus estudios las rentas del 
capital fundacional, informa favorable
mente dicha petición;

Visto el Real Decreto de 27 de sep
tiembre de 1912, la Instrucción de 24 de 
julio de 1913 v demás disposiciones lega
les de aplicación;

Considerando que para la debida re
solución de la petición de que se trata 
hay que tener en cuenta varios fectores. 
como son el de antigüedad por parte de 
la interesada en el disfrute de las ren
tas fundacionales, y el más reciente de
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su nombramiento para ejercer el Patro- nato fundacional, pues si bien la coincidencia de ambos extremos da lugar a una anómala situación, en principio incompatible, es indudable que dicha incompatibilidad no debe traducirse en perjuicio inmediato para la interesada, a a cuyo fin parece lo más indicado respetar su derecho al disfrute de las rentas con la misma finalidad con que 10 hizo durante ios años anteriores a su nombramiento como Patrona, e invitarla a que opte por el disfrute de las susodichas rentas o por el ejercicio del Patronato fundacional, con lo cual se evitará la duplicidad como Patrona y beneficiarla de la Fundación;Considerando que con objeto de abreviar en lo posible los trámites a que dicha opción dé lugar, se debe resolver anticipadamente sobre la sustitución de dicha señorita en el ejercicio del Patronato, en el supuesto de que por optar al disfrute de las rentas haya de ser suspendida en el ejercicio del Patronato, siendo lo más conveniente en tal caso que la propia Junta de Beneficencia de Barcelona se haga cargo interinamente del referido Patronato;Considerando que a este Ministerio compete la facultad de resolver sobre los asuntos indicados, de conformidad con lo establecido en las disposiciones legales que regulan el ejercicio del Protectorado foenéfico-docente,Este Ministerio, a propuesta de la Sección de Fundaciones y de conformidad con el dictamen de la Asesoría Jurídica, ha resuelto:Autorizar a doña María Dolores Bielsa Joana, Patrona de la Fundación «Cordellas», de Barcelona, para que durante el presente curso, o sea hasta el 30 de septiembre de 1955, perciba, como beca- ría de dicha Fundación, las rentas normales de la misma destinadas a dicho fin docente.2.° Disponer que la referida señorita Bielsa Joana. antes de finalizar el año actual, opte ante la Junta de Beneficencia de Barcelona por continuar como Patrona de la Fundación, en cuyo caso se hará cargo del Patronato la susodicha Junta, o por seguir ejerciendo el Patio- nato fundacional, supuesto en el cual pio- cederá a estudiar la concesión le  la beca para el próximo curso en favor de quien con arreglo a los Estatutos fundacionales siga en preferencia a la interesada.Lo digo a V. I. para su Lonocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 2 de diciembre de 1954.—Por delegación, S. Roy o-Villano va.
lim o. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN  d e  1 6  d e  d ic ie m b r e  d e  1 9 5 4  sobre re sp o n sa b ilid a d e s  a  e x ig ir  a  lo s  Patronos  y A poderados de la Fundación benéfico-docente   «E scuela  de N iñas», in stitu ida  en  M ercadillo  (V izcaya) por don Francisco Luciano de Murrieta.
Ilm ov Sr.: Visto el expediente de que se hace mención;Resultando que la Fundación benéfico- docente de carácter particular denominada «Escuela de Niñas», instituida en Mercadillo Ayuntamiento de Sopuerta- Vizcaya) por don Francisco de Luciano Murrieta, fué clasificada como tal por Real Orden de 7 de marzo de 1918, reconociéndose en ella como patrono de la misma a don Francisco José de Murrieta y de los Heros y como apoderados insoli- dun de dicho señor a los señores don Juan José de la Quintana y don Mariano Torróntegui y Arteagabeitia, con la obligación de presentar presupuestos y rendir cuentes anuales al Protectorado; Resultando que por Orden de 9 de sep

tiembre de 1922 se pusieron varios reparos a la cuenta del año 1918, primera que rendía el Patronato (disminución del capital y entrega de los intereses al Ayuntamiento de Sopuerta), por lo que no pudo ser aprobada, disponiéndose además en la propia Orden que se incoara expediente de transmutación de fines;Resultando que por Orden de 3 de abril de 1925* se amonestaba al Patronato por no dar cumplimiento a lo que disponía la de 9 de septiembre de 1922 sobre las observaciones que se formulaban a la cuenta de 1918 y por no haber incoado el expediente de transmutación de fines;Resultando que la Junta Provincial de Beneficencia, en escrito de 16 de junio de 1926, al elevar al Protectorado las cuentas de la Fundación de referencia correspondientes a los años de 1918 a 1923, transcribe las observaciones que formula el Patronato, que en síntesis son las siguientes; que la rebaja del capital obedecía a que las 20.500 pesetas nominales en acciones del Ferrocarril del Norte y carreteras de Vizcaya pertenecientes al capital fundacional, al ser negociadas a metálico por el Banco de Bilbao en donde se hallaban depositadas, produjeron las 19.000 efectivas; que la entrega de los intereses al Ayuntamiento de Sopuerta se realizaba por entender que convertida en Escuela Nacional la de la Fundación podía ser subvencionada por la misma, rogando que por haberse realizado ello de buena fe no se le obligara al reintegro de lo entregado al Ayuntamiento;Resultando que por Orden de 8 de julio de 1926 y antes de procederse a la censura definitiva de las cuentas de los años 1918 a 1923, se comunicó a la Junta Provincial de Beneficencia interesase: 1.° Del Jefe de la Sección Administrativa de Primera Enseñanza de la provincia un certificado en que se hiciera constar la fecha en que desapareció la escuela fundacional transmutándose en Escuela Nacional y fecha en la que la Maestra de la misma empezó a percibir sus haberes con cargo a los presupuestos del Estado. 2.° Del Patronato, para que manifestara la fecha desde la cual entregaba las rentas de la Fundación al Ayuntamiento de Sopuerta, con remisión de una copia del compromiso que, indicó había contraído con dicha Corporación, invitándola a que restituyera a la Fundación las cantidades que de la misma había recibido y que de no acceder probara ella que no estaba ihcursa en el artículo 1.895 del Código Civil;Resultando que por Orden de 14 de febr:ro de 1927, al no haberse dado cumplimiento a lo que ordenaba la de 8 de julio de 1926, en cuanto además a la no incoación del expediente de transmutación de fines, se disponía que se llamara la atención de la Junta Provincial de Beneficencia por no haber propuesto al Ministerio la sanción que en contra de los Patronatos señala el artículo 88 de la Instrucción de 24 de julio de 1923 y que comunicara al de la Fundación de referencia que en el plazo de quince días incoara el expediente de transmutación de fines y rindiera las cuentas pendientes y que de no hacerlo así tramitara expediente de suspensión, sirviendo de amonestación reglamentaria la presente Orden:Resultando que en la Orden de 16 de febrero de 1945, tras de .detallarse todas las vicisitudes ocurridas en la vida de la Fundación, se nombraba patrono de sangre al Excmo. Sr. D. Juan Manuel de Mitjans y Murrieta, Duque de San toña, con las obligaciones y derechos inherentes al cargo, entre otras las de rendir cuentas anuales al Protectorado y la de comunicar la efectiva situación tanto del capital fundacional como de sus intereses y con respecto a estos últimos, cuales eran los percibidos y por quién y cuáles los que se han dejado de percibir y han prescrito;

Resultando que en la anterior Orden se disponía asimismo que al patrono que se nombraba se expidiera certificado para el cobro de los intereses no prescritos y los fuera depositando en la Sucursal del Banco de España en Bilbao a nombre de la  Fundación cono incremento del caudal fundacional y a disposición de este Pro- tectuiado hasta que en vista de los antecedentes de origen y de la situación de la Institutución se resolviera lo que procediere. certificado que fué expedido con fecha 5 de mayo de 1945;Resultando que con fecha 22 de diciembre de 1949, la Junta Provincial de Beneficencia, al elevar a este Protectorado un escrito de don Mariano To.rónte- gui Arteagabeitia (apoderado de don Juan Manuel Mitjans y Murrieta, Duque de Santoña), acompañando las cuentas de la Fundación correspondientes al año 1948, manifiesta en su oficio, entre otras cosas, que no puede informar favorablemente la aludida cuenta en razón a que se hallan sin aprobar todas desde el año 1918;Resultando que el señor Torróntegui, en su escrito, manifiesta en resumen: que en el año 1919 la Maestra nombrada poi el patrono para regentar la Escuela renunció a su cargo debido a la escasa remuneración con que estaba dotada, por lo que en vista de ello, él mismo y el Ayuntamiento de Sopuerta se pusieron de acuerdo a fin de que la enseñanza no quedara interrumpida recibiendo el mencionado Ayuntamiento los intereses del capital fundacional y para con sus recursos proporcionar un sueldo normal a la Maestra que habría de sustituir a la nombrada por el patrono y que de esta forma continuaron las clases en la Escuela hasta el año 1925, en que a instancia del Ayuntamiento, el Estado transformó en Nacional la Escuela que, como Municipal, estaba funcionando, habiendo cesado en aquella fecha el acuerdo que estableció con el referido Ayuntamiento; que en el año 1925 falleció en Londres, donde residía, don Cristóbal de Murrieta y de los Heros, nieto del fundador, por lo que la Fundación quedó huérfana de representación hasta el año 1945, en que fué nombrado patrono don Juan Manuel Mitjans y Murrieta, Duque de Santoña, a la vez que se facilitabá certificado para hacer efectivo los intereses del capital fundacional. logrando los de los años 1941 a 1944 (ambos inclusive); que solicita una nueva certificación a fin de percibir los intereses a partir de 1945 (oportunamente le fué expedido), y por último que somete a la consideración del Protectorado la oportunidad de modificar el primitivo fin  de la Fundación, proponiendo la creación de tres premios anuales de 100 pesetas cada uno a las tres alumnas más necesitadas.Resultando que interesado por Orden de 5 de abril de 1952 que el Ayuntamiento de Sopuerto expidiera certificación acreditativa de las cantidades y anualidades que había recibido del Patronato de la Fundación, el referido Ayuntamiento la expido con fecha 5 de julio de 1952, consignando que durante los años 1917 a  1923, ambos inclusive, percibió 750 pesetas por cada uno de dichos años;Considerando que la Fundación, independiente de los intereses que el señor Torróntegui entregó al Ayuntamiento de Sopuerta correspondientes a los años de 1917 a 1923 (según certificación expedida por este Ayuntamiento), por su criterio y sin autorización del Protectorado, no ha percibido los de los años de 1924 a 1940 y de 1945 a la fecha, de los que hay que estimar a la casi totalidad prescritos;Considerando que asimismo hay que imputar al patrono de sangre y consiguientemente a su apoderado señor Torróntegui la falta grave de desobediencia al Protectorado por no haber incoado el expediente de transmutación de fines, pese a las reiteradas órdenes que interesaron el cumplimiento de tal ejecución;
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Considerando que otra falta grave co- 1 metida por el señor Torróntegui es la de no haber comunicado en tiempo oportuno el fallecimiento del patrono de sangre don Cristóbal de Murrieta y de los Heros, acaecido en el año 1925;
Considerando que para resolver sobre los intereses que el señor Torróntegui entregó al Ayuntamiento de Sopuerta en virtud de un convenio que m anifiesta estableció con el referido Ayuntamiento, se hace preciso su envió para conocer las condiciones del mismo a fin de determinar sobre quién es el obligado i restituir a la Fundación los mencionados intereses;Considerando que de la exposición de los hechos se deduce una clara y patente responsabilidad en la que han incurrido los patronos de sangre y el apoderado de ellos señor Torróntegui en el ejercicio de sus funciones 110 sólo porque la Fundación ha sufrido un grave quebranto económico por la pérdida de intereses, sino también por el estado de abandono en que se encuentra desde tan largo tiempo;
Considerando que los alegatos aducidos por el señor Torróntegui en sus escritos tratando de justificar su conducta no desvirtúa su responsabilidad contraída por cuanto que su administración aún realizada, como manifiesta de buena fe, ha sido tan lamentable que ha dado origen a la mala situación en que se encuentra la Fundación;Considerando que para poder determinar con exactitud las responsabilidades que han contraído los patronos de sangre y el apoderado señor Torróntegui se hace preciso que por la Junta Provincial de Beneficencia y concretamente por el señor Abogado del Estado, miembro de la misma, se formulen pliegos de cargos en el que, entre otros extremos, se detallará sobre la entrega de intereses al Ayuntamiento de Sopuerta; prescripción de la mayor parte de ellos; no incoación a su tiempo del expediente de transmutación  de fines; no haberse participado también en tiempo oportuno el fallecimiento del patrono que en 1925 administraba la Fundación, etc..Este Ministerio, a propuesta de la Sección 'de Fundaciones Benéfico-docentes y de conformidad con el dictamen de la Asesoría Jurídica, ha dispuesto:1.° Que a vista de las anomalías ocurridas en el desenvolvimiento de la Fundación benéfico-docente denominada «Escuela de Niñas», instituida en Mercadillo (Ayuntamiento de Sopuerta-Vizcaya) por don Francisco Luciano de Murrieta y para concretar y, en su caso, exigir las responsabilidades consiguientes que por la Junta Provincial de Beneficencia y concretamente por el señor Abogado del Estado, miembro de la misma, se formulen al patrono de sangre y a su apoderado señor Torróntegui pliegos de cargos que deberán ser elevados a este Protectorado en el plazo de un mes, con los correspondientes de descargo y propuestas de sanción que en derecho correspondan.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de diciembre de 1954.— P. D., S. Roy o-Villano va.

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento,

ORDEN de 17 de diciembre de 1954 por la que se nombra Secretario del Centro de Enseñanza Media y Profesional de Alfaro a don Eduardo Gutiérrez Nevot.
limo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el Patronato Provincial de Enseñanza Media y Profesional de Logroño, formulada por el Claustro de Profesores del Centro de Alfaro, para la provisión dei cargo de Secretario del mismo;

Y teniendo en cuenta lo que a este respecto determina en su artículo 9, letra h) el vigente Reglamento de los Patronatos Provinciales de Enseñanza Media y Profesional, de 4 de octubre del año en curso, y que se han cumplido los requisitos reglamentarios,
Este Ministerio ha resuelto nombrar Secretario del Centro de Enseñanza Media y Profesional de Alfaro a don Eduardo Gutiérrez Nevot.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de diciembre de 1954.—Por delegación, Carlos M* Rodríguez de Val- cárcel.

limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 17 de diciem bre de 1954 por 
la que se nombra Vicedirector del Centro 

 de Enseñanza Media y  Profesional 
de Alfaro a  don Antonio Castillo  
Milagro.
limo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el Patronato Provincial de Enseñanza Media y Profesional de Logroño, formulada por el Claustro de Profesores del Centro de Alfaro, para la provisión del cargo de Vicedirector del mismo;Y teniendo en cuenta lo que a este respecto determina el artículo 9. del vigente Reglamento de los Centros de Enseñanza Media y Profesional, de 3 de noviembre de 1953, y que se han cumplido los requisitos reglamentarios,Este Ministerio ha resuelto nombrar Vicedirector del Centro de Enseñanza Media y Profesional de Alfaro a  don Antonio Castillo Milagro.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de diciembre de 1954.—Por delegación, Carlos M * Rodríguez de Val- cárceí.

limo. Sr. Director general de Enseñanza Loboral.

ORDEN de 17 de diciem bre de 1954 por 
la que se nom bra H abilitado del Centro 

de Enseñanza M edia y  Profesional 
de Peñaranda de Bracamonte a don  
Jaim e Y águez Castrillo .
limo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el Patronato Provincial de Enseñanza Media y Profesional de Salamanca, formulada por el Claustro de Profesores del- Centro de Peñaranda de Bracamonte para la provisión del cargo de Habilitado del mismo;Y teniendo en cuenta lo que a este respecto determina en su artículo 9, letra h) el vigente Reglam ento de los Patronatos Provinciales de Enseñanza Media y Profesional, de 4 de octubre del año en curso. y que se han cumplido los requisitos reglamentarios,Este Ministerio ha resuelto nombrar Habilitado del Centro de Enseñanza Media y Profesional de Peñaranda de Bracamonte a don Jaime Yáguez Castrillo.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de diciembre de 1954.—Por delegación, Carlos M* Rodríguez de Val- , cárcel.

limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral,

ORDEN de 17 de diciembre de 1954 por la que se  nombra Interventor del Centro de Enseñanza Media y Profesional de Peñaranda de Bracamonte a doña Enriqueta Cutanda Sánchez.
lim o. Sr.: Vista la propuesta elevada por el Patronato Provincial de Enseñanza Media y Profesional de Salamanca, formulada por el Claustro de Profesores del Centro de Peñaranda de Bracamonte, para la provisión del cargo de Bibliotecario del mismo;
Y teniendo en cuqpta lo que a este respecto determina en su artículo 9, letra h)! el vigente Reglamento de los Patronatos Provinciales de Enseñanza Media y Profesional, de 4 de octubre del año en curso, y que se. han cumplido los requisitos reglamentario,Este Ministerio ha resuelto nombrar Interventor del C e n t r o  de Enseñanza Media y Profesional de Peñaranda de Bracamonte a doña Enriqueta Cutanda Sánchez.Lo digo a V. I. para su conocimiento t demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de diciembre de 1954.—Por delegación, Carlos M* Rodríguez de Val- cárcel.

lim o. Sr. Director general de Enseñanza Laboral

ORDEN de 17 de diciembre de 1954 por la que se nom bra Interventor del Centro de Enseñanza Media y  Profesional de Peñaranda de Bracamonte a  doña Carmen Guitián González.
lim o. Sr.: Vista la propuesta elevada por el Patronato Provincial de Enseñanza Media y Profesional de Salamanca, formulada por el Claustro de Profesdtes del Centro de Peñaranda de Bracamonte, para la provisión del cargo de Interventor del mismo;Y teniendo en cuenta lo que a este respecto determina en su artículo 9, letra h) el vigente Reglamento de los Patronatos Provinciales de Enseñanza Media y Profesional, de 4 dé octubre del año en curso, y que se han cumplido los requisitos reglamentarios,Este Miniserio ha resuelto nombrar Interventor del Centro de Enseñanza Media y Profesional de Peñaranda de Bracamonte a doña Carmen Guitián Gonzá-
Lo digo a V. I. para su conocimiento demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de diciembre de 1954.—Por delegación, Carlos M * Rodríguez de Val- 

cárcel.
limo. Sr. Director general de Enseñanza* Laboral.

ORDEN de 21 de diciembre de 1954 por la que se resuelve el expediente sobre prescripción de intereses de la Fundación Benéfico-docente institu ida en Irazagorria (V izcaya) por don Vicente Zabala  Lam barri.
limo. Sr.: Visto el expediente ds que se hará mérito; y Resultando que la Junta Provincial de Beneficencia de Vizcaya, en cumplimiento de la Orden de 28 de Julio de 195°, clasl- ficatoria de la Fundación Benéfico-dccen- te instituida por don Vicente de Zabala Lambarri en Irazagorria (Valle de Gorde- juela-Vizcaya), ha cursado a este Ministerio diversos oficios de personas que por sus cargos ostentaron el Patronato de la  Fundación de referencia en disculpa de las responsabilidades que se exigían ea
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la aludida Orden por prescripción de in
tereses:

Resultando que la citada Fundación 
fué primitivamente clasificada como de 
beneficencia particular docente por Real 
Orden del Ministerio de la Gobernación 
de fecha 9 de abril de 1909, en unión de 
la que creó en el mismo lugar de Irazo- 
gorria don Francisco Garcia Rodayega;

Resultando que transferido el Protecto
rado sobre las Fundaciones Benéfico-do- 
centes al entonces Ministerio de Instruc
ción Pública y Bellas Artes, por Real 
Orden de 29 de marzo de 1924 se resolvió 
incoar nuevos expedientes de clasificación 
de las dos Fundaciones citadas por es
timarse habían padecido ciertos errores;

Resultando que por Real Orden de 23 
de mayo de 1928 se resolvió dejar sin efec
to ni v a l o r  alguno la de 5 de abril 
de 1909, que clasificó, refundidas en una 
sola, las Fundaciones que instituyeron 
en Irazagorria los señores Zabala Lam- 
barri y García de Rodayega, disponién
dose en l£ repetida Orden de 23 de mayo 
de 1928 que el. nuevo expediente de cla
sificación fuera elevado en el plazo de un 
mes y que de no hacerse asi se confiaría 
interinamente el Patronato a la Junta 
Provincial de Beneficencia por estimarse 
a la Fundación abandonada y huérfana 
de representación legal;

Resultando que de los hechos se des
prende que la Fundación quedó efectiva
mente huérfana de representación tanto 
por parte de los patronos como de la 
Junta Provincial de Beneficencia que en 
aquel entonces desempeñaba sus funcio
nes, por lo que han ocurrido diversas 
prescripciones de interés;

Resultando que la Junta Provincial de 
Beneficencia propone la sustitución del 
dueño de la casa llamada de «Las Lla
nas», nombrado Patrono por la Orden 
de 29 de Julio de 1952, en atención a te
ner fijada su residencia en el extranjero 
y por el cual motivo tiene concedido po
der al también patrono señor Cura Pá
rroco de Irazagorria, exponiendo su pa
recer que para sustituir a dicho señor 
se nombre patrono al Arcipreste de Gor- 
dejuela;

Considerando que de los oficios remi
tidos por la Junta Provincial de Bene
ficencia se desprende dé ellos que los 

sucesivos Patronos cometieron una negli
gencia en el ejercicio de sus funciones 
que motivaron diversas prescripciones de 
intereses, que a fin del año 1950 ascendían 
a 12.441,60 pesetas y que cabe achacar a 
la falta de personalidad que se originó 
a la Fundación en el momento mismo en 
que fué desclasificada;/

Considerando que la Junta Provincial 
de Beneficencia en su informe no concre
ta responsabilidad contra los que han 
ejercido los cargos de Patrono, y al acom
pañar así una relación de todos los miem
bros que desde 1924 a 1950 se sucedieron, 
se deduce de ella que muchas han falle
cido, no concretando tampoco responsa
bilidad contra miembros anteriores de 
la Junta Provincial de Beneficencia; aun
que alguno fué objeto de sanción por 
parte del Ministerio de la Gobernación;

Considerando que al no caber imputar 
a mala fe la prescripción de intereses, 
sino al desconocimiento de los Patronos 
en el ejercicio de sus funciones cuando 
Ja Fundación quedó sin personalidad al 
ser desclasificada, es dable dar por ter
minada las responsabilidades que se exi
gían en la Orden de 28 de julio de 1952, 
sin perjuicio de que por alguna deduc
ción pueda volvedse sobre las mismas;

Considerando que conforme propone la 
'Junta Provincial de Beneficencia es 
aconsejable, para la buena marcha ad
ministrativa de la Fundación, la sustitu
ción en el Patronato del dueño de la Ca

sa llamada «Las Llanas» por el señor Ar
cipreste de Gordejuela,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones Benéfico-docentes y 
de acuerdo con el dictamen de la Ase
soría Jurídica, ha resuelto :

1.° Que se archive lo actuado sin de
claración de responsabilidad de los di
ferentes Patronos que por razón de sus 
cargos administraron a la Fundación 
Benéfico-docente instituida por don Vi
cente Zabala Lambarri en Irazagorria 
(Valle de Gardejuela-Vizcaya), sin per
juicio de que alguna deducción o cir
cunstancia aconsejara volver sobre las 
mismas.

2.° Que se nombre Patrono, en susti
tución del dueño de la casa llamada de 
«Las Llanas», al señor Arcipreste de Gor
dejuela, confirmándose en sus cargos a 
los dos señorefc restantes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de diciémbre de 1954.—Por 

delegación, S. Royo-Villanova.

Ilm o.'Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 21 de d ic iem bre  de 1954 p or  
la que se nom bra B ibl io tecario  del C e n
tro de Enseñanza Media  y P ro fes ion a l  
de Constan tina  a doña  Julia M oro  R o
dríguez.

limo. Sr.: Vista la propuesta elevada
por el Patronato Provincial de Enseñan
za Media y Profesional de Sevilla, for
mulada por el Claustro de Profesores del 
Centro de Constantina, para la provisión 
del cargo de Bibliotecario del mismo;

Y teniendo en cuenta lo que a este res
pecto determina en su articulo 9. letra 
h) el vigente Reglamento de los Patro
natos Provinciales de Enseñanza Media y 
Profesional, de 4 de octubre del año eti 
curso, y que se han cumplido los requisi
tos reglamentarios,

Este Ministerio ha resuelto nombrar Bi
bliotecario del Centro de Enseñanza Me
dia v Profesional de Constantina a doña 
Julia Moro Rodríguez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de diciembre de 1954.—Por 

delegación, Carlos M * Rodríguez de Val- 
cárcel.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
ORDEN de 14 de enero de 1955 por la 

que se dispone que el Consejo Nacio
nal de la Vivienda quede constituido 
en la  forma que se indica.

limos. Sres.: De conformidad con lo 
prevenido en el artículo 34 de la Ley de 
15 de julio de 1954. y Decreto-ley de 29 de 
octubre del mismo año,

Este Ministerio se ha servido disponer 
que el Consejo Nacional de la Vivienda 
quede constituido bajo la presidencia del 
titular de este Departamento en la for
ma siguiente:

Vicepresidente: limo. Sr. D. Luis Va
lero Bermejo, Director general del Ins
tituto Nacional de la Vivienda.

Consejeros: limo. Sr. D. José García 
Hernández, Director general de Admi
nistración Local.

limo. Sr. D. Francisco Prieto Moreno, 
Director general de Arquitectura.

lim o. Sr. D. Ramón Laporta Girón, 
Comisario Nacional del Paro.

lim o. Sr. D. Asdrúbal Ferreiro Cid, 
Director general de la Contribución de 
Usos y Consumos, en representación del 
Ministerio de Hacienda.

limo. Sr. D. José García Usano, In
geniero Industrial, en representación del 
Ministerio de Industria.

Excmo. Sr. Teniente General don Ca
milo Alonso Vega, Director general de 
la Guardia Civil, en representación del 
Ministerio de la Gobernación.

limo. Sr. D. José Solís Ruiz, Delegado 
Nacional de Sindicatos.

limo, Sr. D. Enrique Salgado Torres, 
Subjefe Nacional de la Obra Sindical del 
Hogar.

limo. Sr. D. Fulgencio García Germán, 
en representación de la industria privada.

limo. Sr. D. Femando Camacho Baños, 
Director del Instituto Nacional de Cré
dito para la Reconstrucción Nacional, en 
representación de la Banca oficial.

limo. Sr. D. Alfonso de Gabriel y Ra
mírez de Cartagena, en representación 
de la Banca privada e Instituciones de 
Crédito y Ahorro.

limo. Sr. D. Pedro Vidagor Lasarte, 
Jefe Nacional de Urbanismo.

limo. Sr. D. Ramiro Matarranz Cedi- 
ilo, en representación de los Montepíos 
y Mutualidades Laborales.

limo. Sr. D. Modesto Escobar Rozas, 
como representante del Instituto Nacio
nal de Previsión.

limo. Sr. D. Antonio Pedrosa Latas, 
en representación de las Entidades Be
néficas de Construcción.

limo. Sr. D. Francisco Grefio Pozura- 
ma, por las Cajas de Ahorro.

limo. Sr. D. Alejandro Torrejón V 
Montero, Director general del Instituto 
Nacional de Colonización.

limo. Sr. D. Julián Laguna Serra, Pre
sidente del Consejo Superior de los Co
legios de Arquitectos.

Secretario: limo. Sr. D. Alejandro Ro
dríguez de Valcárcel, Secretario general 
del Instituto Nacional de la Vivienda.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de enero de 1955.

GIRON DE VELASCO

limos. Sres. Subsecretario de este Minis
terio y Director general d e l, Instituto 
Nacional de la Vivienda.

M I N I S T E R I O  DE COME RCI O
ORDEN de 11 de enero de 1955 por la que 

se nombra el Tribunal de exámenes 
para Pilotos de la Marina Mercante 
correspondiente al primer semestre del 
año 1955 que ha de constituirse en los 
puertos de Cádiz y Bilbao.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el Reglamento de Capitanes y 
Pilotos de la Marina Mercante y demás 
disposiciones vigentes sobre actuación de 
los Tribunales de exámenes,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar pare el Tribunal de Pilotos, corres
pondiente al primer semestre del año 
1955, que ha de constituirse en las Escue
las Oficiales de Náutica y Máquinas de 
Cádiz y Bilbao, por este orden citado, a 
los señores siguientes:

Presidente.—Sr. D. Rafael Bausá y
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Ruiz de Apodaca, Capitán de Navio, re
tira .’ o.

Secretario.—Don Emilio Arrojo Alde- 
gunde, Capitán de Corbeta de la Escala 
Complementaria.

Vocales.—Los Profesores numerarios de 
cada una de las materias objeto del exa
men, que limitaran exclusivamente su 
actuación a las Escuelas de las que sean 
titulares, y los Capitanes de la Marina 
Mercante don Faustino Gómez Muñoz y 
don Daniel Arana Eiguren, respectiva
mente, en representación de la Delega
ción Nacional de Sindicatos.

La duración de estos examenes será de 
treinta y ocho dias laborables y conse
cutivos y darán comienzo en Cádiz el dia 
1 del próximo mes de lebrero.

El mencionado Tribunal ajustará su 
conducta y actuación en todo lo de éu 
competencia a lo legislado sobre la ma
teria.

Los candidatos podrán prestar examen 
en cualquiera de los puertos citados ante
riormente, siempre que presenten la do
cumentación correspondiente ante la 
Autoridad de Marina del puerto en que 
deseen examinarse, con quince dias de 
antelación al comienzo de ios exámenes 
en el puerto respectivo.

De conformidad a lo establecido en el 
Reglamento de Dietas y Viáticos de 7 de 
julio de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 193), el Presidente y Se
cretario del Tribunal, a los efectos de la 
percepción de dietas por comisión del ser
vicio, se clasificarán en el grupo tercero, 
justifcandóse éstas con las órdenes de 
nombramiento, en donde se estamparán 
por la Autoridad de Marina correspon
diente la fecha de presentación y la en 
que termine el comisionado, siendo los 
viajes por cuenta del Estado.

A los componentes de este Tribunal se 
les concede las asistencias en la cuantía 
y períodos que determina el artículo 23 
del ya mencionado Reglamento de 7 de 
julio de 1949, fijándose para el Presidente 
y Secretario 75 pesetas y para los Voca
les 60 pesetas por sesión.

Cuando alguno de los componentes del 
indicado Tribunal -no cobre haber o suel
do del Estado percibirá por el tiempo de 
duración de los exámenes, además de ía 
dieta o asistencia correspondiente, el 
sueldo de un Jefe de Negociado de pri
mera clase, por aplicación de la Orden 
ministerial de 23 de agosto de 1934.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 11 de enero de 1955.—Por de

legación, el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Juan J. de Jáuregui.

limo. Sr. Subsecretario de la Marina Mer
cante. Sres. eco

Rectificación a los extractos de las Orde
nes de 16 de diciembre de 1954 que 
dictaba las normas técnicas que han de 
regular la calidad de las frutas edul
coradas con azúcar para poder ser ex
portadas, y de 5 de enero de 1955 que 
autorizaba la venta al extranjero y 
baja en el Registro español de los bu
ques nombrados c(Los Peares» y «La 
Fenosa».

Habiéndose padecido error de imprenta 
en el sumario del número 12 del BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO correspon
diente al día 12 de enero de 1955, pági
na 245, segunda columna, se rectifica en 
el sentido de que los citados extractos 
aparecen bajo el epígrafe Ministerio de 
ia Gobernación, ñor haberse omitido en
cabezando los repetidos sumarios el de 
Ministerio de Comercio, que es el que 
corresponde.

Lo que se hace constar a los efectos 
oportunos.

M I N I S T E R I O  
DE INFORMACION Y TURISMO
ORDEN de 10 de diciembre de 1954 por la 

que se regulan los alquileres de los no
ticiarios cinematográficos «NO-DO».

limos. Sres.: El Noticiario español que 
la Entidad «NO-DO» alquila a las salas 
exhibidoras de películas, se abona con 
arreglo a los precios determinados per 
dicha Entidad, en virtud de lo estableci
do por las disposiciones de 24 de febre
ro de 1943 y 24 de marzD de 1944.

Posteriormente y como inmediata con
secuencia del incremento del coste de la 
película virgen importada del extranje
ro y por los motivos determinados en la 
Orden ministerial de 12 de enero de 1951, 
dichos precios fueron modificados, ele
vándose en un 25 por 100.

Los costos de la producción cinemato
gráfica han seguido incrementándose en 
lo que concretamente al Noticiario se re
fiere. y a su vez los locales de exhibición 
üe películas han ido aumentando el im
porte de sus localidades y, como conse
cuencia, sus ingresos, de tal modo que el 
precio actual del Noticiario es sensible 
y proporcionalmente inferior al que se 
determinó cuando la Entidad «NO-DO» 
fué creada, y por tanto, se hace ne
cesario replantear nuevamente las bases 
en que está establecida la relación entre

la Entidad alquiladora y los locales de 
exhibición: pero mientras se lleva a cabo 
el debido estudio de la cuestión, es pre
ciso resolver de manera transitoria las 
necesidades qup la producción del Noti
ciario «NO-DO» tiene creadas, para lo 
que en uso de ias facultades otorgadas 
por el Decreto de 15 de febrero de 1952,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo acordado en el Consejo de Ministros, 
ha tenido a bien disponer:

Artículo 1.° A partir de la publicación 
de esta Orden en el BOLETIN OFICIAL . 
DEL ESTADO, se autoriza a Noticiarios 
y Documentales Cinematográficos «NO- 
D ó» para que. sin perjuicio de lo dis
puesto en la Orden acordada en el Con 
sejo de Ministros de 12 de enero de 1951, 
pueda aumentar discrecionalmente, se
gún los casos, el alquiler del Noticiario 
español en una cifra que no resulte su° 
perior al 30 por 100 del precio que las 
Empresas exhibidoras abonan actual
mente.

Art. 2.° Se mantiene como precio mí
nimo a percibir por el alquiler del Noti
ciario español el de 30 pesetas sema
nales.

Lo aue comunico a VV. II. para su co= 
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 10 de diciembre de 1954.

ARIAS SALGADO

limos. Sres. Subsecretario de este Mlnls- 
i terio y Director general de Cinemáto-
1 grafía y Teatro.

ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de Justicia

Convocando concurso para la provisión 
de las plazas de Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción que se citan .
En cumplimiento dé lo dispuesto en 

los artículos 16 y 17 del Decreto Orgánico 
de la Carrera Judicial,

Esta Dirección General convoca con
curso para la provisión de las plazas de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
que a continuación se relacionan y que 
se encuentran vacantes en la actualidad: 

Montblanch, de categoría de ascenso. 
Hoyos, de categoría de entrada.

La3 solicitudes para tomar parte en el 
concurso deberán tener entrada en el Re
gistro General del Departamento dentro 
de los quince días naturales siguientes al 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, ex
ceptuándose solamente las de los que pres
tan servicio fuera de la Península, que 
formularán sus peticiones telegráficamen
te, sin perjuicio de remitir las instan
cias por correo lo más rápidamente po° 
sible.

Las instancias deberán contener los si
guientes datos* Nombre y apellidos del 
solicitante, su categoría personal y cargo 
que sirve, indicando la fecha en que fúé 
nombrado para el mismo.

Las normas para la resolución del con
curso son las. establecidas en el mencio
nado Decreto Orgánico.

Madrid, 10 de enero de 1955.—El Di
rector general, Esteban Samaniego.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

Dirección General de Sanidad
Haciendo público la permuta de plazas

que se indica.
Don Gerardo Garcés Sánchez y doña 

Concepción Criado Manés, Médicos del 
Cuerpo de Titulares, con destinos en las 
plazas de los Ayuntamientos de Balones 

. y agregados (Alicante) y Chirivella (Va
lencia), respectivamente, dirigen instan- 

• cia a este Departamento solicitando per
mutar las plazas de referencia.

Y  hallándose ajustada la petición de 
permuta aludida a ios preceptos conte
nidos en el artículo 218 del Reglamento 
de Personal de los Servicios Sanitarios 
Locales, de 27 de noviembre de 1953. se 
hace pública la petición de permuta 
aludida en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO a fin de que los demás Médicos 
o los Ayuntamientos interesados puedan 
formular reclamaciones, si lo estiman 
conveniente, en el plazo de treinta días 
hábiles, a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Circular en el citado 

I periódico oficial.

Lo que se hace público para general . 
conocimiento y oportunos/efectos.

Madrid, 4 de diciembre de 1954.—El 
Director general, José A. Palanca.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Adjudicando definitivamente las subastas 
de obras que se indican a los señores 
que se mencionan.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente las obras de abasteci
miento de agua a Anoz (Navarra) a don 
Eduardo Pastor Olea, que se compromete 
a ejecutarlas por la cantidad de pese
tas 252.900, siendo el presupuesto de con
trata dé 317.268,08 pesetas, y con arreglo 
a las condiciones establecidas en los plie
gos que rigen para esta contrata.

Lo qué de Orden ministerial de esta 
fecha comunico a V. S. para su conoci
miento* y efectos, con remisión de un
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ejemplar del pliego de condiciones particulares y económicas.Dios guarde a V. S. muchos años.Madiid, 27 de diciembre de 1954.—-El Director general, Francisco García de Sola.
Sr. Ordenador Central de Pagos.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente las obras de terminación de las obras de fábrica del azud de Vi- llagonzalo (Salamanca) a don Ramón Adarraga Elizarán, que se compromete a ejecutarlas por la cantidad de 9.280.000 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de 10.819.685,79 pesetas, y con arreglo a las condiciones establecidas en los pliegos que rigen para esta contrata.Lo que de Orden ministerial de esta fecha comunico a V. S. para su conocimiento y efectos, con remisión de un ejemplar del pliego de condiciones particulares y económicas.Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de diciembre de 1954.—El Director general, Francisco García de Sola.

Sr. Ordenador Central de Pagos.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente las obras de puente de Vilviestre de los Nabos, del pantano de la Cuerda del Pozo (Soria), a doña María Dolores Diez Ilián, que se compromete a ejecutarlas por la cantidad de pesetas 288.791,20, siendo el presupuesto de contrata de 296.196,10 pesetas, y con arreglo a las condiciones establecidas en los pliegos que rigen para esta contrata.Lo que de Orden ministerial de esta fecha comunico a V. S. para su conocimiento y efectos, con remisión de un ejemplar del pliego de condiciones particulares y económicas.Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de diciembre de 1954.—El Director general, Francisco García de Sola.

Sr. Ordenador Central de Pagos.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente las obras del canal de Sueros y redes de acequias y desagües del pantano de Villameca (León) a don Vicente Nozal Arranz, que se compromete a ejecutarlas por la cantidad de pesetas 730.000, siendo el presupuesto de contrata de 842.324,28 pesetas, y con arreglo a las condiciones establecidas en los pliegos que rigen para esta contrata.Lo que de Orden ministerial de esta fecha comunico a  V. S. para su conocimiento y efectos, con remisión de un ejemplar del pliego de condiciones par* ticulares y económicas.Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de diciembre de 1954.—El Director general, Francisco García de Sola.

Sr. Ordenador Central de Pagos.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente las obras de mejora de riegos y revestimiento de las acequias de Oliva (Valencia) a don Domingo Canet Martí, que se compromete a ejecutarlas por la cantidad de 888.880 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de pesetas 1.174.986.84, y con arreglo a las condiciones establecidas en los pliegos que rigen para esta contrata.

Lo que de Orden ministerial de esta fecha comunico a V. S. para su conocimiento y efectos, con remisión de un ejemplar del pliego de condiciones particulares y económicas.Dios guarde a V. S. muchos años.Madrid, 30 de diciembre de 1954.—El Director general, Francisco García de Sola.
Sr Ordenador Central de Pagos.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente las obras del proyecto modificado del de saneamiento de Torrente a don Francisco Herruzo Romero, que se compromete a ejecutarlas por la cantidad de 3.906.826,82 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de 4.811.955,68 pesetas, y con arreglo a las condiciones establecidas en los pliegos que rigen para esta contrata.Lo que de Orden ministerial de esia fecha comunico a V. S. para su conocimiento y efectos, con remisión de un ejemplar del pliego de condiciones particulares y económicas.Dios guarde a V. S. muchos años.Madrid, 30 de diciembre de 1954.—El Director general, Francisco García de Sola.
Sr. Ordenador Central de Pagos.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente las obras de defensa de Carcagente, partida de Valí de Lloret. a don Bautista Cuesta Peris, que se compromete a ejecutarlas por la cantidad de 278.900 pesetas, siendo el presupesto de contrata de 344.721,39 pesetas, y con arreglo a las condiciones establecidas en los pliegos que rigen para esta contrata.Lo que de Orden ministerial de esta fecha comunico a V. S. para su conocimiento y efectos, con remisión de un ejemplar del pliego de condiciones particulares y económicas.Dios guarde a V S. muchos años.Madrid, 30 de diciembre de 1954.—El Director general, Francisco García de Sola.
Sr. Ordenador Central de Pagos.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente las obras de conducción' de aguas para abastecimiento a Llarde- cáns (Lérida) al Ayuntamiento de Llar- decáns, que se compromete a ejecutarlas por la cantidad de 930.824,28 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de pesetas 1.177.669,26, y con arreglo a las condiciones establecidas en los pliego^ que rigen para esta contrata.Lo que de Orden ministerial de esta fecha comunico a V. S. para su conocimiento y efectos, con remisión de un ejemplar del pliego de condiciones particulares y económicas.Dios guarde a V. S. muchos años.Madrid, 30 de diciembre de 1954.—El Director general, Francisco García de Sola.
Sr. Ordenador Central de Pagos.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente las obras de abastecimiento de agua de Llisá del Valí (Barcelona) a don Jaime Serra Pía, que se compromete a ejecutarlas por la cantidad de pesetas 201.577.46, siendo el presupuesto de contrata de 201.577,46 pesetas, y con arreglo a las condiciones establecidas en los pliegos que rigen para esta contrata.Lo que de Orden ministerial de esta

fecha comunico a V. S. para su conocimiento y efectos, con i emisión de un ejemplar del pliego de condiciones particulares y económicas.Dios guarde a V S. muchos años.Madrid. 30 de diciembre de iyó4.—El Director general, Francisco García de 
Sola.
Sr. Ordenador Central de Pagos.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente las obras del proyecto de terminación de las obras de defensa y encauzamiento del río Segura. M. T.. aguas abajo de la ciudad de Orí huela, trozo I, «El Praet» (Alicante!. a don Carlos Fernando Navarro Córdoba, que se compromete a ejecutarlas por la cantidad de 941.000 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de 1.364.163.90 pesetas, y con arreglo a las condiciones establecidas en los pliegos que rigen para esta contrata.Lo que de Orden ministerial de esta fecha comunico a V. S. para su conocimiento y efectos, con remisión de mi ejemplar del pliego de condiciones particulares y económicas.Dios guarde a V. S. muchos años.Madrid, 31 de diciembre de 1954.—El Director general, Francisco García de 
Sola.
Sr. Ordenador Central de Pagos.

Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales

Rectificación a las adjudicaciones de fin i
tivas de obras subastadas.
En el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 26 de diciembre último, pagina 8515, se publican las adjudicaciones definitivas de obras subastadas en esta Dirección General, de las provincias de Tarragona. La Coruña. Zaragoza, Valencia. Alicante y Barcelona.Habiéndose padecido error en parte del contenido de las referidas adjudicaciones, correspondientes a las provincias de Alicante, Valencia y Tarragona, se rectifican en la forma siguiente:Alicante.—Dice: « ...la  baja de pesetas 200.610.66...», debiendo decir: pesetas 200.620,66.Valencia.—Dice: «...presupuesto de contrata de 485.885.61 pesetas», debiendo decir: 845.885,61 pesetas.
Tarragona.—Dice: «...kilóm etros 1.091 al 27.800...», debiendo decir: kilómetros 

1,091 al 27,880.

MINISTERIO DE TRABAJO
Dirección General de Previsión

Rectificando erratas sufridas en la inserción de la Orden de 22 de noviembre de 1954 por la que se acuerda la continuación en el régimen de gestión delegada del In s titu to  Nacional de Previsión para la práctica del Seguro de Enferm edad de las Entidades Colaboradoras que se mencionan ( BOLETIN  O FICIAL DEL ESTAD O  de 8 de enero).
Habiendo sufrido error material de transcripción en la denominación de algunas Entidades Colaboradoras del Seguro Obligatorio de Enfermedad, a que se refiere la citada Orden, quedarán salvadas al sigiuente tenor:
Donde dice: «La Previsora Earcelone-
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sa, S. A.», debe decir: «La P rev isión  B a r
celonesa, S. A.».

Donde dice: «La F ra te rn a l, M u tu a  Na- 
cional», debe decir: «La F ra te rn id ad . Mu-
¡n.'i N a c io n a l»

Donde dice: «M otiberus». debe decir:
•díunijci us».

M adrid. JO de cuero  de 1955.—I Direc- 
t:.'i general, P. D., M. Am blés.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

D ir e c c ió n  G e n e r a l  d e   Minas y 

C o m b u s t ib le s  

Autorizando la instalación en M onzón del 
Río Cinca (Huesca) de una  fábrica de 
cemento  portland. para producir 30.000 
toneladas anuales de dicho producto, 
solicitada por la Sociedad « H i d r o - N i t r o  
E s p a ñ o l a ,  S. A.». C. D. 331-3. |

C um plidos los trá m ite s  reg lam en tario s  
r 11 . I expedien te  prom ovido por la  Socie
d a d  «H idro-N ilro E spañola . S. A.», m e
d ien te  in s tan c ia  de fecha  14 de sep tiem 
bre de 1953 p re sen tad a  en la J e fa tu ra  del 
D iD nh) M inero de Zoravoza, p a ra  la ins- 
t a ’a.'dón de una fáb rica  de cem ento  port- 
laud en M onzón del Río C inca  (H uesca) 
pora p roducir 30.000 to n e lad as  a n u a le s  de 
d i c h o  m ateria l, conform e al proyecto  y 
p e 'su p u esto  de fecha  10 de sep tiem b re  
de 1053. p resen tad o s en la J e fa tu ra  del 
D istrito  M inero de Z aragoza  en so licitud  
de au to  |zapión p a ra  el m o n ta je  de las 
u.st alacior.es proyectadas.

El p resupuesto  to ta l de la in sta lac ió n  
r'• •iende a  10.530 000 pesetas, de las que 
ap ro x im ad am en te  3.910.000 pese tas  co
r r e a n '  rulen a  los e lem entos y m aq u in a ria  
a im p ortar.

V ritos los in fo rm es favorab les de la J e 
fa tu ra  del D istrito  M inero de Z aragoza , 
de Lecha 19 de octubre  de 1953: del ilus- 
trisim o señor Je fe  naéional del S in d ica to  
de la C onstrucción. V idrio y C erám ica , de 
f^cha 12 de noviem bre de 1953: del ilus- 
1 um o señor D elegado del G obierno  en 
In d u stria  del C em ento, de fech a  7 do ene
ro de 1954. del ilu s trísim o  señor P re s i
den te  de la  Com isión p a ra  la D istribución  
dei C aibon . de fecha  18 de oc tu b re  de 
l 0fvl. y de la Sección de in d u s tr ia s  de Ce
ibón t os Cales y Yesos, de 8 de noviem bre 

1954:
V ista  la M em oria del p rovecto  p re sen 

tado. en la oue se m an ifie s ta  que se u ti- 
h-mrá. de form a in te rm iten te , p a ra  la fa 
bricación de cem ento  p o rtian d . p a r te  de 
la. m aq u in a ria  oue a c tu a lm e n te  está  des- 
im a d a  con exclusiv idad a la  fab ricac ió n  
de carburo  calcico y c ian am id a  cálcica  
en  las in sta lac io n es oue la  Sociedad po
see en M onzón del Río C inca  (H uesca).

E n uso de las a trib u c io n e  co n ferid as 
ñor el R eg lam en to  de P o licía  M inera  y 
- Tnfnipv^ica. D ecreto  de 23 de' agosto  de 
1934: por la  Ley de M inas, de 19 de ju 
lio de 1944. v por el R e g la m e n to ,G en era l 
n a ra  el R égim en de la M inería , D ecreto  
de 9 de agosto  de 1946.

E sta  D irección G en era l de M inas V 
C om bustib les h a  resuelto , de acuerdo  con 
ig petición  de la  Sociedad «Hidro-Nit.ro 
Fsj. ño’a. S A.», a u to r iz a r  el m ó n ta le  de 
las in sta laciones p royectadas, así como la 
n-ñlznción de o tras  ya ex isten tes , con 
r> r e g lo  a  las condiciones gen era les  en 
vifYnr v a las especiales s ig u ien tes:

1 a L a  presen te  au to rizae ió n  es válida  
so’am en te  o a ra  la  Sociedad p e tic io n a ria  
y nara  el destino  expresado.

2.a El com bustible em pleado  será ex- 
e lusivam en te  m enudos de a n tra c i ta  p ro 
cedentes d nl lavadero  cue la P o ^ ^ d a d  pe
tic io n aria  explota en B em bibre (L eón).

Su tra n sp o rte  desde B em bibre a  M onzón 
del Río C inca (H uesca) se e fec tu a rá  en 
vagones propios, en las épocas com pren
d idas e n tre  el 1 de abril y el 30 de sep- 
t4em bre de cad a  año. j

3.a D en tro  dei plazo m áxim o de seis ; 
meses, a  c o n ta r  desde el d ía sigu ien te  al 
de la no tificac ión  a la Sociedad in te re sa 
d a  de la p resen te  resolución, deberá  pre- 1 
sen ta r  é s ta  en la J e fa tu ra  del D istrito  : 
M inero de Z aragoza el proyecto déíin i- ¡ 
tivo de la in sta lac ió n , con el de ta lle  su- í 
fic ien te  p a ra  su ejecución, y p resupuesto  j 
en el que se p u n tu a liza rá  la p a r te  que ; 
co rresponde a la  m aq u in a ria  o m ate ria l ¡ 
que hay a  de ser objeto  de im portación .

4.a Por la  J e fa tu ra  del D istrito  Mine- | 
ro  de Z aragoza  se com probará  que las ins- i 
la lac io n es se a d a p ta n  e x ac tam en te  al i 
proyecto  y M em oria p resen tados, no pu 
diéndose e fec tu a r variación  a lg u n a  en 
las m ism as sin  la  previa au to rizac ió n  de 
d icha  J e fa tu ra .

5.a L a in ic iación  de las o b ras de m on
ta je  h ab rá  de realizarse  d e n tro  del plazo 
de seis m eses, a co n ta r  desde el día si
gu ien te  al de la no tificac ión  por la J e 
fa tu ra  de M inas de Z aragoza  de su con
form idad  o m odificaciones al an ted ich o  
provecto defin itivo , dándose  por el in te 
resado  cu en ta  a d icha  J e fa tu ra  de la fe
cha de com ienzo de estos traba jos.

6.a S em es tra lm en te  se e fec tu a rá  por la 
J e fa tu ra  del D istrito  M inero de Z aragoza 
u n a  v isita  de Policía M inera  e x tra o rd i
n a r ia  p a ra  in fo rm a r y segu ir el curso de 
la in sta lación .

7.a F1 plazo de te rm in ac ió n  y p u esta  
en m arch a  será de dos años, a  c o n ta r  
desde la fecha  de in ic iación  de las obras.

8.a Si fuera  n ecesaria  u n a  am pliac ión  
de plazo, hab rá  de so lic itarse  de esta  Di
rección G enera l, ju stific án d o se  d eb ida
m en te  su necesidad

9.a P a ra  ev ita r los posibles perju icios 
y m olestias que causen  a los co lin d an tes  
los polvos producidos en las m olturacio- 
nes. deberá  la J e fa tu ra  le M inas de Z a
ragoza im p o n er las p rescripciones ad e 
cu ad as e incluso  so lic itar, si así lo e sti
m ase p roceden te , se incluyan  en u n a  am 
pliación  del p royecto  filtro s o estación 
d e p u rad o ra  o c ap tad o  de polvos, te 
n iendo  en cu en ta  lo o rd en ad o  en el R e
g lam en to  de In d u s tr ia s  M olestas. In sa lu 
bres v Peligrosas, de 17 de noviem bre de

! 1925. m odificado por O rden  de 13 de no- 
| v iem bre de 1950. v especia lm en te  lo nre- 
! visto en los a rtícu lo s  228 y 229 del R e

g lam en to  de Po lic ía  Minera y M etalúr- 
, glea.

10. T oda  la  en erg ía  e léctrica  consu
m ida en la  fáb rica  será  de p rop ia  p ro 
ducción. '

11. Por la J e fa tu ra  del D istrito  Mine- 
l ro  d r Z aragoza se com probará  el curonli- 
I m ien to  de las condiciones im puestas, efec

tu an d o  las com nrobaciones p recisas en
) lo que a fec ta  a la sem iridad Públi

ca v del personal en la fo rm a  sp f ia ^ d a  
por las d isposiciones vigentes, procedien- 

' do a  ex ten d er el a c ta  de conf^ontqeión 
del n rov "to  v. si procede, la au to rizac ió n  
de p uesta  en m a rc h a  de estas in s ta lac io 
nes.

: 12. T odas estas  in sta lacio n es , p rincl-
: pales, au x ilia re s  y accesorias, a u ed a rán  
; som etidas a la  inspección v v ig ilancia  
‘ exclusivas de la J e f a t u r  del D istrito  Mi

nero de Z aragoza, conform e a lo d ispues
to  en el R eg lam en to  de Policía M inera  y 
M etalú rg ica  a n te s  c itad o

13. La p re sen te  au to rizac ió n  no p re 
juzga la concesión de perm isos de im 
p ortac ión  de la  m aq u in a ria  v e lem entos 
aue se precisen  y no p uedan  ad q u irirse  
de p rocedencia  nacional los que h a b rán  
de so licitarse  de 1 D irección G enera l de ¡ 
Com ercio en fo rm a reg lam en ta ria , a t r a 
vés de la J e fa tu ra  del D istrito  M inero 
de Z aragoza y de esta  D irección G eneral 
d ^ M Ira  y C om bustibles, de acuerdo  con 
lo d ispuesto  en el ú ltim o  p á rra fo  del a r 
tícu lo  156 del R eg lam en to  G enera l p a ra

el R égim en de la M inería, ju stificán d o se  
d eb id am en te  la necesidad de rea liza r d i
ch as im portaciones.

14. Al cu m p lim en tarse  por la J e fa tu 
ra  del D istrito  M inero de Z aragoza  lo 
d ispuesto  en la condición c u a rta , se com 
p ro b a rá  que los e lem entos de im p o rtación  
co rresponden  a las c a ra c te rís tic a s  que se 
consignen en sus respec tivas licencias de 
im portación  y c o n tra to s  de sum in istro .

15. La d is trib u c ió n  del cem ento  port- 
land  de la re fe rid a  fáb rica  q u e d a rá  su je 
ta  a  la D elegación del G obierno  en la  
In d u s tr ia  del C em ento.

16. El in cu m p lim ien to  de cu a lq u iera  
de las condiciones a n te rio re s  es m otivo 
sufic ien te  p a ra  que quede a n u la d a  e s ta  
au torizac ión .

M adrid . 29 de d iciem bre  de 1954.—El 
D irecto r g enera l, E. Conde.

Sr. In g en ie ro  Je fe  del D istrito  M inero  de
Z aragoza.

MINISTERIO DE AGRI
CULTURA

Dirección General de Coordina
ción, Crédito y Capacitación 

Agraria

R esolviendo  la oposición convocada por 
O rden de 30 de ju lio  ú ltim o  para la 
provisión de plazas de la Escala de  Pe
ritos M ercantiles de la p la n tilla  del Ser
vicio N acional de C réd ito  Agrícola..

F ina lizad o s los ejercic ios de la  oposi
ción convocada por O rd en  de 30 de ju 
lio próxim o pasado  (B O L E TIN  O F I
CIAL DEL ESTADO de 13 de agosto) 
p a ra  la p rovisión de sie te  p lazas d e .O f i
cia les de la E scala  de P erito s M ercan ti
les de la p la n tilla  del Servicio N acional 
de C réd ito  Agrícola, y t re s  m ás en ex
p ectac ión  de destino , con d erecho  a  cu
lo, ir  s p rim e ras  v acan tes  qup se p roduz
can : v istas las p ro p u estas  del T rib u n a l 
ca lificador y de la  D irección G en era l de 
C oord inación . C réd ito  y C ap ac itac ió n  
r  g ra ria ,

E ste  M in isterio  h a  ten id o  a  b ien de
c la ra r  ap ro b ad o s y d esig n ar p a ra  cu b rir 
sie te  p lazas de la p la n tilla  de la E scala 
de P e rito s  M ercan tiles del Servicio N a
cional de C réd ito  Agrícola a  los señores 
que a  co n tin u ac ió n  se re lac io n an  y por 
el o rden  que se in d ica :

Núm.

1. D. D em etrio  Peláez V illavandre .
2. D. A ntonio  C alafell C astelló
3. D. M ilton M artínez  Pérez
4. D. R afae l F rancisco  de la C era

Alonso
5. D. Angel del R ío del Río.
6 D. Angel G rác ilian o  R eglero  G arc ía . 
7. D. C ánd ido  R osado Sánchez.

Lo que de orden  m in is te ria l co m unica
d a  digo a V. S. p a ra  su conocim ien to  
y c .ctos

Dios g u a rd e  a V. S. m uchos años.
! M adrid . 24 de d iciem bre de 1954—El 

D irector genera l. S an tia g o  P a rd o  Ca- 
nalís.

Sr. Je fe  de ta Sección te rc e ra  de este  
C en tro  directivo.


